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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros, al 
Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

Villacastin 22  de Julio de 1858  á las tres 
y treinta minutos de la madrugada.

«SS. MM. la Reina y el Rey y su Augusta 
Real familia acaban de llegar sin novedad.

A pesar de lo intempestivo de la hora, es
tos leales habitantes agotanlas manifestaciones 
de entusiasmo por sus Soberanos.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. An
drés Rodríguez de Cela y A ndrade, Jefe del 
Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de Ha
cienda , Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Jefe del Departamento 
de Liquidación de la Dirección general de la 
Deuda pública á D. Manuel Mamerto Secades, 
Vocal de la Junta de Clases pasivas.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y oclio .=E stá  rubri
cado de la Real m ano.==El Ministro de Ha
cienda, Pedro Saiaverría.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de 
Clases pasivas á D. José March y Labores, Ins
pector general cesante de Administración civil.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=*»Está rubri
cado de la Real m an o.=E l Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ra
món Miranda de Tabaza, Superintendente de 
la Casa de Moneda de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubri
cado de la Real m ano.=E1 Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Vengo en reponer en el destino de Super
intendente de la Casa de Moneda de Sevilla 
á D. Miguel Pacheco, entendiéndose en co
misión este nombramiento.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y o ch o .=E stá  rubri
cado de la Real m a n o .= E l Ministro de Ha
cienda , Pedro Salaverría.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Juan Jiménez Cuenca, Goberna
dor de la provincia de Sevilla, Vengo en con
cederle honores de Jefe superior de Adminis
tración.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y o ch o .=E stá  rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

Administración.—Negociado 6 . º

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V^S. al Juez 
de primera instancia de esa capital para procesar 
á D. Cándido Martínez y Juan Jiménez Barrantes, 
guardas mayor y menor de montes, por abusos co
metidos en el* ejercicio de sus funciones, han co n -  
jnstado lo siguiente:

«Excm o. S r , : Estas Secciones han examinado 
el expediente sobre autorización para procesar á 
D. Cándido Martínez, guarda mayor de montes del 
partido de Cáceres, y al guarda menor Juan Jim e- 
menez Barrantes, por abusos que se suponen come
tidos por estos en el ejercicio de sus funciones.

Del expediente resu lta , que el guarda menor de 
montes, Juan Jiménez Barrantes, dirigió en 8 de 
Febrero último una comunicación al Juzgado de 
Cáceres denunciando que habia encontrado en la 
dehesa del Palacio de las Fuentes un chozo cons
truido por el ganadero Juan Sánchez Perez, que 
contenia 37 latas ó ramas de diferentes dimensiones, 
cortadas, según el mismo Sánchez Perez, en la dehe
sa de He r m eló, y al exigir á este la licencia con 
que habia hecho la corta, le contestó que no la tenia* 
y que la que obraba en su poder era del guarda 
m ayor, quien le habia advertido que no la entre- 

s gara á ningún empleado del ramo.
Ratificado el guarda menor en esta denuncia, 

se aprecié m  rs , el valor de Ja leña co rta d a ,;

llamado á declarar el guarda mayor D. Cándido 
Martínez, confesó haber dado licencia escrita á Juan 
Sánchez Perez para hacer la expresada co rta , en 
virtud de autorización verbal del Comisario de mon
tes y con conocimiento del Gobernador, añadiendo 
que habia recogido y obraba en su poder la licen
cia, y que el guarda Jiménez le denunciaba porque 
el Sánchez no le habia gratificado; y en prueba de 
ello, que Jiménez habia amenazado al ganadero Sán
chez con mandar una pareja de guardias civiles 
para traerle preso, porque no habia tenido con él 
las consideraciones de costumbre. El Comisario de 
montes y el Gobernador de la provincia de Cáceres 
participaron al Juzgado que ni verbal ni por escri
to habían dado autorización alguna para hacer di
cha corta, y llamado á declarar el ganadero Juan

Sánchez Perez , reconoció la verdad de cuanto se 
afirmaba en la denuncia, y respecto á la amenaza 
del guarda menor B arrantes, solo dijo que este le 
habia conminado con reducirle á prisión porque no 
quería entregarle la licencia, pero que ni expresa 
ni tácitamente le exigiera gratificación alguna.

En este estado, el Juez solicitó para proceder 
contra ámbos guardas la autorización correspon
diente , que le fué concedida en cuanto al guarda 
m ayor, y negada respecto al menor, fundándose el 
Consejo provincial, para proponerlo así, en que no 
resultaba contra el último ningún cargo :

Visto el art. 318 y siguientes, del Código penal, 
en que se castiga al empleado público que sustraiga 
ó consienta la sustracción de caudales ó efectos pú
blicos puestos á su cargo :

Considerando que el guarda mayor de montes 
D. Cándido Martínez está convicto y confeso del de
lito que ha originado este procedimiento:

Considerando que no resulta del sumario prue
ba alguna que justifique la tentativa de estafa de 
que acusó D. Cándido Martínez al guarda menor 
Juan Jiménez B arrantes, y que la conducta de este 
ha sido por el contrario muy laudable, sin que bas
te á manchar su buena reputación una denuncia 
producida por el natural resentimiento del procesa
do y destituida de toda prueba;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. que se debe confirmar la negativa del Gober
nador de la provincia de Cáceres respecto al guar
da menor de montes, Juan Jiménez Barrantes, y con

ceder la autorización solicitada para procesar al 
guarda mayor D. Cándido Martínez.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1858 —  
Posada H e rre ra .=  Sr. Gobernador de la provincia 
de Cáceres.

RECTIFICACION.

Al estampar en la Gaceta núm. 192, correspondienle 
al 14 de este mes, primera columna de la segunda plana, 
la Real órden autorizando los estudios del puerto de Al- 
geciras , se cometió el error de llamar D. José María Riza 
á D. José María Roca.

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA.

í s ta d o  circunstanciado de los individuos que, pertenecientes al cuarto batallón de infantería de Marina, han fallecido desde 1 .°  de Agosto de 1 8 5 7 , que se formó el expresado batallón, hasta 3 0  de 
Junio último , dejando los créditos que á cada uno se significan, cuyos alcances existen en la caja del mismo á  disposición de sus legítimos herederos.

Compañías.
Clases, NOMBRES. NOMBRES DE LOS PADRES. Pueblos de su naturaleza. Provincias.

D

Dias.

FECH A S
E SU FALLECIMIBN

Meses.

TO.

Años.

Punto 

en que 

fallecieron.

Créditos. 

Reales cénts.

1.a compañ. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

2 /
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

3.a 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.
4.a 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

5.a 
Idem. 
Idem. 
Idem.

6.a 
Idem.

7.a 
Idem.

8.a 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

2.a
4.a 
6.a
5.a

Soldado Antonio Renites Martínez................... Hiio de inan v dp liiAn/i lYlnrtinpZ . * . . . Cortes......................................................... Málaga................... 20
24
24
15
20
23 

8
20

8
21
13

5
13
13
11
27
31
27
27

4

26
12
21
20
10
21

2
24
29
30
14 
13 
20
19 
30
20 

9
22

8
1.°

7
20

7
19

3
23
25
28

Aeosto 1857 
Id.
Id.

1858
1857 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1858

Id. |

Id.
1857 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1858 
Id.
Id.

1857
1858
1857 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1858 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

ttahana D.
D.
D.

D*.
D.
D. •
141,02
183,71
147,55

43,39
32.11 

D.
205,44

1*1*2.50
84,38

D.
166,61

D.

122,42
58,47

D.
D.
40,93

D.
250.50

9,42
37,70

246,98
138,97

75,89

10*2,50
230,63

D.
247,67
138,07
D.

17*3,69
96,98

152.11

*55,80

Idem Francisco Campos Muñoz................ Antonio y de Catalina M uñoz.. . .  
Rmrum v rlp IfKpfa Pprevo - * * • .

Cañete la Real........................................ Idem....................... Idem.. . . THpm
Idem José Jovor Perevó ....................... Gualda mar................................................ Alicante................. Idem...........
Idem Die°o Celdran Granero................... Jn<?p v de Tsahel G ranero .............. Abla............................................................. Almería................. E n ero . . . . THpm
Idem José Pe iré Bal Lastro ................... José y de Francisca B albastro .. . . 

Domingo y de Francisca Campon. 
Joaquín y de Josefa O hsteneros..
Pedro y de Bárbara Jiménez.........
Miguel y de Rosalía Fernandez. .
Santiago y de María Cortina.........
José y de Rafaela Fernandez.........

Alfalucia.................................................... Valencia............... Agosto . Trlpm
Idem Juan Flores Campon ....................... Espera........................................................ Cádiz..................... Setiembre Trlpm
Idem José Marías Ohsteneros.. ............ San Fernando.......................................... Idem....................... Idem .. , Trlpm
Idem Pedro García Jim énez.........................

Sebastian Torres Fernandez.............
Ramón Caí cedo Cortina.....................
Bartolomé Matin Fernandez...........

Setenil..............  .................................... Idem.................. Idem . . Trlpm
Idem.......................
Idem.......................
Idem

Competa.....................................................
Santa María del Loreto ......................
Villajergal.................................................

Málaga...................
Oviedo...................
Almería................

Idem................
¿Idem.......................

Idem . .

Idem.......................
F errol.....................
Hahatia

Idem Francisco Pardo y Pardo................... Francisco y de Baltasara................. San Martin de Tabiayo....................... Coruña................... Idem................ Tílpm
Idem José Sánchez L o n e z .......................... José y de Teresa López .............. .. Coin.............................. ............................. Málaga................... Idem . . .  . Irlpm
Idem Juan Lorente Delgado.................. .. Sebastian y de Josefa Delgado.. . .  

José v de Dominga Ortuño..............
Idem............................................................ Idem ....................... Idem.............. Idem »

Idem losé Ravns Ortuño................................. Orihuela.................................................... A licante................ A gosto.. . . Idem
Idem. . José Mayo Alvarez............................... Jacinto y de Antonia A lvarez.. . .

Antonio y de María Sánchez...........
Bernardo y de Dolores P lan ell.. .  
Silvestre y de Manuela Vázquez..

Andrés y de María Chacón.............

San Martin de Tabiayo....................... Coruña................... Idem..................... Idem
Idem José Moya Sánchez............................... Abla................................................. ........... A lm ería................. Idem................ Idem
Idem V íren le  Palan Planell . . . Alcira.......................................................... Valencia................ Setiembre . Idem................r . .

San Fern an d o...
Hospital de V i-  \ 

llamartin h a -  f 
liándose con i 
licencia............;

San Fernand o...
Habana.................
Idem.......................

Cabo segundo.. . Pranpicpñ AmPílPfln Víl7fTllPZ San Pelayo de Aranga....................... Coruña................... Febrero

José Caldero Chacón . . Villaluenga............................................... Cádiz..................... Enero.. . . . . . . . .

Allí Francisco García Cerrugedo..............
Francisco Vicente Chafe T o rre s . . .
Francisco Catalá y Martínez............
losé Bev EsDÓsito ..........................

José y de María Cerrugedo . . G o s a n ... . ................................................. Oviedo.................. Marzo.....................
Irl AiYi Francisco y de Josefa Torres.......... Rugat.......................................................... Valencia................ Setiem bre............
í/lnn't Francisco y de Pascuala Martinez.

José y de Manuela Espósito............
Angel y de Manuela Lorenzo.........
Francisco y de Ana P e re z . ---------
Simón y de Cesárea G u tiérrez.. .
Juan y de Ana Jiménez. .................
Gerónimo y de Apolonia Merino..
Juan y de Juana B eltran................
Francisco y de Josefa Carril.........
D. José y de Doña María Cienfuegos 
Ramón y de Ana María Sánchez.
Bautista y de Antonia Azual..........
Antonio y de Pedrona Romaguera
José y de Catalina Acencio............
Juan v ñp  Sebastiana Milla .

Alacuas...................................................... Idem....................... Agosto...................
Tnmn San Martin de Tabiayo....................... Coruña.................. Idem.................. Idem.......................
Irlnm Manuel Carracedo Lorenzo........... Santa Magdalena de M ontemayor.. 

Lubrin........................................................
Idem....................... O ctubre................ Idem ......................

Idem.......................Ramón Martínez Perez.......................
Ramón Bustamante G utiérrez.........
Salvador Moreno Jim énez..

Alm ería................ Agosto...................
Mnm Bargas........................................................ Santander............ Idem........... Idem.......................lUclU. . .................,
Tílnm Veloz........................................................ Málaga...................

Valencia................
O ctubre................ Idem......................

lnnr\i Tononin A ndrés Merino. . Casinos................................................... Setiemb r e ............ Lazareto de Vigo.
Habana..................
San F ern an d o ..
Idem.......................
Ferrol....................

lUclIl* .........................
Inn tu Toma** Fon v Bfiltrsn . . . .  4 Cullera........................................................ Idem....................... Idem........... ...........
M a »vi Faustino Antonio Suarez C a rr il.. .  

Manuel Alonso íhenfuesos .
Viella.......................................................... Oviedo................... Noviem bre.........lucliL . • • 

frlnm Moya res...................................................... Idem....................... Enero.....................
Sargento primero 
Soldado.................
Td PIYI

Inan T nnp7 ^Anr.hez Ferrol ....................................................... Coruña................... Idem ........................
ppHrn Davpsa Azual.. Nuisa.......................................................... Alicante.................

Palma de Mallorca
Alicante.................
Cádiz......................

Febrero ................ Barcelona.............
Miguel Mas Romaguera. . Llumayor.................................................. Agosto................... Habana..................lUt/lil. ................... .

Td Am Inan Tterrin ÁCGncio............ Pinoso..................... .................................. Enero..................... Idem.......................lUcin........... ..
fem pla Francisco Serrano Milla San Fernando.......................................... Setiem bre............ Idem ......................
Soldado Francisco Panduro Cabezo . Fernando y de Antonia Cabezo.. . 

Fernando y de Rosaría Cam pos.. 
Antonio y de Isabel Cortes.............

OI vera........................................................ Idem....................... Agosto................... Idem.......................¡jUlUdUU..................
id a  m Fernando Polanco Caninos. Sanlúcar................................................... Idem....................... Setiem bre............ Idem.......................1UUU1..........................
Td Air» Inan T onez Cortes. .  . . Jergal ................................................................... Almería................. Idem....................... Idem.......................
Td AlYl losé Marfin Jiménez Francisco y de María Jim énez.. . .  

Manuel y de Josefa P e re z .. . . . . .
Colmenar.................................................................................... Málaga................... Agesto................... Id em .. ...................lU clll........... ..

Td AIYI Sehasfian Huelva Perez.. . Chiclana.................................................... Cádiz..................... Junio..................... Idem.......................lUOlJLl..........................
Td Am Dominen Barsas Ruiz.............. Juan y de Ana Ruiz..........................

Rafael y de Ramona Gutiérrez-----
Alfonso y de Rita Barcena. . .  .

Cascrel . . .............................................. Málaga................... Abril ................... San Fernando. . .  
Idem.......................Id em ..................... losé C am ino Gutiérrez Arasent.................................................. Oviedo.................. Jun io .....................

Trípili A°apito Llano Barcena Carmona................................................... Santander............ M ayo..................... Idem.......................
Trlpm Antonio García Alvarez Juan y de Josefa A lvarez.. . Llamoso..................................................... Oviedo................... Idem........................................ Idem.....................
Trlpm Andrés Diaz Fariña . . . . . . . . . Manuel y de Angela Fariña............ V iiov................................................... .. • • Coruña...................... Junio..................... Idem ......................
IrlpiTi Ramón de P in . ....................... .. . Ramón y de M anuela.,................... Santiago..................................................... Lugo....................... Idem....................... Idem.......................

T otal. ............................................................... 3.295,44

NOTA. Los individuos que en la casilla de crédito aparecen con una D ., es porque á su fallecimiento resultaron con deuda en sus ajustes; los que no aparecen con crédito ni marca , es porque todavía no se ha recibido de la Habana 
el resultado de sus ajustes, excepto el sargento primero Juan López Sánchez y corneta Francisco Serrano M illa , que no tenían crédito ni débito.

Madrid 1 6  de Julio de 1 8 5 8 . José Manuel Pareja.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. E S T A D O  D E  L A S  O P E R A C I O N E S .  « u o m í m *..

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Julio de 1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios............................................................................................. .. ........... .............. . ..........  ...........

EXISTENCIAS
EN  FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

57 .847 .406,11
3.327 .950,19
2 .382 .381,87

509.000

71 .23*6 .853,37
16.819 .042,08

742 .406,26
748 .034,92

5 .879,21

1 .433.767,06
190.300

60.000
340.000

3 .867 .090,45
857.538

1*2 .721,30

59 .281 .173,17
3 .518 .250,19
2 .442.381,87

849.000

75 .10*3 .943,82
17.676 .580,08

742 .406,26
760 .756,22

5 .879,21

725 .186,24
211 .744,60

720.000

1 .62*2.650
163.400

30.240
55.192

58 .555 .986,93
3 .306 .505,59
2 .442.381,87

129.000

73 .481*293,82
17.513 .180,08

712 .166,26
705 .564,22

5 .879,21

. Reintegrables de j Trasferíbles............................................ ..............................................
JW contado.......(Intrasferibles..................................................................................

__  a n l a z o  f i i o  i Trasferíbles................. ’...................................................................................................
2. I P  ̂ ’ i Intrasferibles...................................................................................................................
% \ ----m e d i a n t e !  Trasferíbles.. ......................................................................................................
g J aviso........... t Intrasferibles.................................................................................

\ ----de contado procedentes de intereses y dividendos........................ ................
Provisionales para subastas ............................................................. .... ........................
Cargas espirituales y temporales........................................................................................

Total de los depósitos en metálico......................  ............................
Cuentas corrientes con ínteres.............. ......................................................................

Total general del metálico..................................................................
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

153.618 .954,01
10 .037 .276,20

6 .761 .416,81
598 .513,97

160.380 .370,82
10.635 .790,17

3.528 .412,84
507 .471,81

156.851 .957,98
10.128 .318,36

163 .656 .230,21 7 .359 .930,78 171.016 .160,99 4.035 .884,65 166 .980 .276,34

350.646 .532,99
381.940 .645,81
109 .063 .708,14

19 .402.366,50
183.000

5 .261 .918,84
3 .606 .536,87
2 .735.000

185.000

355 .908 .451,83
385.547 .182,68
111.798 .708,14

19.587.366,50
183.000

9 .667 .822,59
3 .073.000

934.000
52.000

t
1
346 .240 .629,24
382 .474 .182,68
110 .864 .708,14

19 .535 .366,50
183.000

%T , . . i Trasferíbles........................................................................................................................
Volúntanos................ ¡intrasferibles........................................................................................................................
Provisionales para subastas ..................................................................................................................

Total de los depósitos en papel....................................................... ............ .................

Cartera.—-Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos . ................................................

861 .236 .253,44 11 .788 .455,71 873 .024 .709,15 13.726 .822,59 859 .297 .886,56

| 861.236 .253,44 11.788 .455,71 873 .024 .709,15 13,726 .822,59 859 .297 .886,56



CAJA

m i s o , METÁLICO PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL. I

Existencia en  Caja al finalizar la semana anterior, 
idem en billetes nom inativos.............................................

INGRESOS.
D epósitos r e c ib id o s  en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas co rr ie n te s ........................................
Intereses y  d iv idendos cobrados procedentes de 

efectos en depósito ...............  ..................................
Tesoro p ú b l i c o . - í Dy " b; sepf ion  Para Pa« °  de

E mobpor dcü "n ta  |De suplem entos por depósitos y
J  1 cuentas co rr ie n te s ....................

\ De b ille tes  n o m in a tiv o s . . .  * . . .
Cartera..................... E fectos corrien tes  á cobrar en

d iv ersos  v en cim ien tos ................

Sum a...............................................
Movimiento de fondos,— Rem esas c a r g a d a s . . . . . . . .

15.098.176,69

6.761.416,81
598.513,97

103.680

163.690,85

2.324.934,66

861.236.253,44
118.300.000

11.788.455,71

500.000

Depósitos dev u eltos ..............................................................
Pagos por cuentas corrien tes ........................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes sa

tisfech os.......................... ."..................... .............................
Intereses y d iv idendos de efectos depositados sa-

Tesoro p ú b l i c o . - /D e  suplem entos por depósito*
Entregas al mis- j y cuentas corrien tes.................
m o por cuenta i De billetes nom inativos de
co rr ie n te .......... ' v u e lto s ................. ............................

Cartera................... Efectos co rr ien tes ..........................

Sum a................. ...............................

Movimiento de fondos. —  Rem esas d a ta d a s .. . . . . .
E xistencias en las Cajas al finalizar la sem a n a ....
Idem en billetes noja inativos........................... . ,  , . , . .

3.528.412,84
507.471,81

2^6.366,90

1.787.489,64
5

2.811.560,99

13.726.822,59

8.901.302,18

16.149.110,80 ;

13.726.822,59

859.297.886,56
800.000

25.050.412,98 991.824.709,15

25.050.412,98 991.824.709,15 25.0g$.4l£, jg| ■9 9d .824.709,15

Madrid 15 de Julio de 1868.— V.° B.°**El Director general, José María E scudero.=E l Contador, P. S . , Nlcasio Miranda.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.
SECCION DE ARANCELES Y  ESTADÍSTICA M es de M ayo de 1 8 5 8 .

E STA D O  co m p a ra tiv o  d e  los  a r tícu lo s  d e  m a y o r  e n tid a d  q u e  se  h an  im p o r ta d o  d e l e x tr a n je r o  y  d e  las p o se s io n e s  esp añ olas d e  U ltram ar d u 
rante d ic h o  m es d e l añ o  d e  1 8 5 8  ó  igu a l p e r ío d o  d e  1 8 5 1 ,  fo rm a d o  p or  esta O ficin a  g e n e r a l , seg ú n  lo  d isp u e sto  en  la R e a l ó r d e n  d e  2 0  d e  
E n e ro  d e  1 8 5 7 .

ÍVIERCADfcRIAS

UNIDAD,

peso 

6 medida.

CANTIDADES. DERECHOS,

En
1857.

En
1858.

DIFERENCIA EN 1858. En
1857.

En.
1858.

DIFERENCIAS EN 1858.

De más. De ménos. De más. De ménos.

Acero de cementación y el fundido......................
Aguardiente de todas ciases....................................
Alambre de cobre , hierro y  latón...................
Algodón en rama.............................  .......................
Añil.............................................................. •'................
Azúcar de todas clases..................... . . . — .......... ..
Bacalao...........................................................................
Botones de todas clases. . . ......................................
Cacao de todas clases.................................................
Café..................................................................................
Canela de todas clases...............................................
Carbón mineral......................*............. .......................
Clavo especia.......... ................................. ..................
Cueros al pelo salados y en fresco..........................
Duelas....................................................... .....................
Guano .............................. .........................................
Hierro en lingotes y el v iejo ....................................
Idem en clavos..............................................................
Idem en aros , chapas y flejes. ..............................
Idem labrado, en bocados, candados & c...............
Hilaza cruda.................^ . ................ ...........................
Idem blanqueada y teñida......................................
Hilo de algodón torcido.............................................
Hoja de lata................................ .................................
Latón en quincalla......................................................
Manteca de vacas............................. ...........................
Máquinas y piezas sueltas............... , .......................
Mulos y muías.............................................................
Pasamanería........................................... .....................
Seda hilada y torcida...............................................
Tablas, tablones y palos redondos........................

Tejidos de hilo.............................................................
Idem de lana................................................................
Idem de seda................................................. ..............
Idem de algodón.........................................................
Idem de mezcla.................................. ........................
Vidrios huecos cristalizados............ .............

Quintales.........
Arrobas..........
Quintales.........
Idem.................
Idem.................
A rrobas.. . . . .
Quintales.........
Libras..............
Quintales........
Idem.................
Libras.............
Quintales........
Libras..............
Quintales........
Millares...........
Quintales........
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Libras..............
Quintales........
Libras..............
Idem.................
Unidades.
Idem..........
Libras..............
Idem.................
Unidades........
Libras. . . . .
Quintales.........
Yara cuadrada,
Libras..............
Idem.................
Idem.........
Arrobas,

256
55.517

1.209
65.183

1.456
322.789

33.363
10.494
9.341
5.468

25.941
479.871

16.596
16.192

404
188

18.600
550

5.048
109

2.902
1.757
4.597

943
16.620

^22-262
26.611

641
13.271
6.764

94,395
2.521

830
475.748
26.644

107.482
33.474

2.771

919
73.538

2.695
30.728

897
436.404

16.845
16.208
13.114

1.844
20.211

471.815
918 

8 911 
89.426 
98.876 
22.850

1.076 
6.271

662
5.077 
5.486

33.697
2.964

20.353
15.314

2.879
1.169

30.009
24.168
66.604

4.120
607

362.427
17.483

174.079
22.959

2.878

663
18.021

1.486

113.615

5.714
3.773

89.022
98.688

4.250
526

1.223
553

2.175
3.729

29.100
2.021
3.733

*528
16.738
17.404

1.599

66.597

107

34.455
559

16.518

3.624
5.730
8.056

15.678
7.281

6.948
23.732

27.791

*223
113.321

9.161

10.515

15.424
456.441
-70.759

1.036.465
76.969

2.621.140
1.157.244

34.682
1.093.809

185.816
186.975
942.686

13.909
260.435

16.209
147

188.805
34.885

212.727
12.428

143.723
114.672

30.665
70.104
68.535
37.991

154.502
73.224

168.404
35.408
35.637
10.499

352.712
1.142.182

984.360
1.366.369

226.694
83.557

42.364 
1.087.467 

184.378 
493.862 

58.437 
3.741.432 

573.556 
53.706 

1.596.671 
75.029 

145.580 
1.007.638 

1.148 
153.245 

39.393 
118.008 
231.877 

74.969 
264.056 

29.176 
254.077 
357.967 
166.100 
219.663

91.093 
26.073

101.320
110.670
131.829
122.527

25.743
16.325

434.411
1.160.009

617.836
1.942.726

124.220
86.093

26.940
631.026
113.619

1.120.292

19.023
502.862

64.952

23.184 
117.861 

43.072 
40.084 
51.329 
16.748 

110.333 
243.295 
135.435 
149.559 

22.558

37.446

87.119

5.826
81.699
17.827

576.357

*2.536

54*2.603
18.532

58*3.688

110.787 
41.395

12.761
107.190

1*1*918
53.182

36.572 

9 894

366*524

10*2.474

Diferencia líquida de más en 1858.................................

13.717.190 15.960.673 4.241.003 1.997.520

J 2.243.483

E s ta d o  comparativo de los artículos de mayor entidad que se han exportado durante dicho mes y el de 1851, formado por esta Oficina general.

MERCADERIAS.

Unidad,

peso

ó

medida.

1857. 1858, DIFERENCIAS EN 1858.

Cantidades. Valores. Cantidades. Valores.

EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES-

De más. De ménos. De más. De ménos.

Vino com ún .............. .........................................................
Idem de Jerez y el Puerto............. . ....................
Idem de Málaga. ................................................................
Idem generoso de otros p u n tos .................. ...............
Harinas........................... .. ..................... ...........................
Plomo en barras.....................................................
Pasas de todas clases.............................. .......................
Aceite de o liv o ........................... ......................................
Lana lavada y sucia ......................... .............................
Corcho en ta p on es ................. .......... .............................
Naranjas........ ..................................................................
L im ones...............................................................................
Aguardiente de todas clases........................................
Jabón duro......... ............................... ...............................
Sal com ún ............. .............................................................

Idem vacuno......................................................................
Almendras.......................................... ...............................
Avellanas..............................................................................
Regaliz en extracto ó en pasta...................................
Idem en rama.....................................................................
Calzado de todas c la ses .................................................
Frutas verdes y secas ................. . . . . . . / ..................
Papel de todas clases....................................................
Tejidos y manufacturas de seda..................................
Minerales de todas c la ses .......... ...................................

Fideos y  demas pastas harinosas...............................
Hortalizas de todas clases..............................................
Cochinilla............................................................... ..
Seda torcida y cru da ................................. ..
Aceite de alm endras.................. ....................
Esparto obrado v en ra m a ,. ...................................
Conservas alimenticias..........................................
Cáñamo o b ra d o .. . .  . . . . . . . . .  1 ............................
Pescados salados.........................................................
Carne de cerdo y  yaca , salada. , ......... ....................
Tejidos de algodón ....................................................... ..
Idem de lana............................................................. ..
Velas de sebo y esteáricas y el sebo en ram a ..
Galleta.................................... ...........................................
Hierro de todas clases..................................................
Herramientas.................................................. ..
Aceitunas......................................................................
Pieles.............................................................................
Flejes de madera para tonelería.....................
Libros nacionales............ ................................ ..
Máquinas de todas clases......................................... ..

Arrobas—
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Q uintales.. 
A rrobas. . .  
Idem ,.........

Millares. ..
Idem...........
A rrob a s.. .
Idem...........
Idem. 
Fanegas.. .  
Unidades..
Idem...........
A rrobas.. . 
Fanegas.. .  
A rrobas. . .  
Q uintales..
Pares.........
Arrobas....
Resmas___

»
Quintales..

A rrobas. . .
Idem...........

« Libras.......
. Idem .. . . .  .
. Idem...........

■ Libras........
. Quintales .

»
»

. Libras 

. Quintales..
Idem........

• Docenas..
. Fanegas.., 
. Arrobas,..

Idem........
. Idem........
. Unidades..

854.664
169.048

6
643 

262.058 
100.573 

924 
69.927 
13.072 
50.937 v 

5.787 ' 
3.295 

20.840 
41.377 

319.726 
148 
591 

4.793 
8.764

17.494 
3.302

51.510
10.678
32.411

»
211.332

3.282
26.494 
20.552 
16.700
2.380 

22.142 
14.697 

2.992 
1,514 

19.933 
11.289 

»
»

34.819
453
403

»
2.224

'5.251
»

89
»

22.758.793
11.833.360

600
29.700

6.711.087
7.976.280

55.190
3.339.960
1.620.340
1.987.300

589.825
59.516 

1.767.938 
1.508.660

743.232 
36.386 

249.590 
421.400 
700.200 

1.363.915 
141.245 
985.490 
120.282 
763.425 
467.329 

1.037.387.. 
290.130 
565.945 

96.072 
300.800 
376.780
138.516 
201.752

16.506
481.420
246.120
359.503

83.947
44.006

172.355
67.530
35.335

»
212.850
457.900

»
6.800

71.422.697

454.254-
93.319

447 
256.052 
129.438 
26.216 

205.738 
7.435 

41.460 
9.906 

473 
19.786 
55.304 

384.708 
39 

636 
6.841 
7.285 
4.086 
4,941 

52.506 
16.386 

. 17.580 
)>

171.161
3.404

20.279
25.284

1.874
2.204

29.791
16.798

1.147
854

2.077
12.016

»
»

52.035
592

79
241

2.283
3.794
»
»
»

11.258.151
6.533.330

»
35.010

4.573.564
8.526.955
1.264.990
8.815.989

757.845
1.733.280

784.400
2.894

1.432.173
1.854.540

943.011
5.700

362.068
592.520
580.340
502.640
631.232
993.804
193.544
414.476
374.959
702.272
269.538
442.570
269.564

46.480
220.220
181.852
190.501

7.616
257.466
117.360
632.203

31.504
86.100

104.540
124.550

2.740
24.100

146.210
342.327
»
»
»

57.367.128

»

»
»
»

28.865
25.292

135.811
»
»

4.219
)>
»

13.927
64.982

y
45

2.048
»
»
1.639

996
5.708
»
»

122
»

4.732

p
7.649
2.101
»

»
727

»
»

17.216
139

»
241

59
)>
»
»
*

:

400.410
75.729

6
196

6.006
»
»
»

5.637
9.477
»

2.822
1.054
»

109

)>
1.479

13.408
»
»
»

14.831
»

140.171
»

6.215
)>

14.826
176

»
1.845

660
17.856

»
»
»
»
»

324
»
»
1.457
»

89
»

»
»
»
5.310

»
550.675

1.209.800
5.476.029

»

194,575
»
»

345.880
199.779

112.478 
171.120

»
»

489.987
8.314

73.262
»
»
»

i)
173.492

»
»

43.336
»
»
)>
))

272.700
)>

42.094
))

57.020
»

24.100
»
»
»

1 »
»

9.449.951

11.500.642
5.300.030

600
»

2.137.523
»
»
»
862.495
254.020
»

56.622
335.765

»
»

30.686
»
»
119.860
861.275

»
»
»
348.949

92.370
335.115

20.592
123.375

»
254,320
156.560

»
11.251

8.890
223.954
128.760

»
52.443

w
67.815

»
32.595

»
66.640

115.573
»

6.800

23.505.520

Diferencia líquida de ménos en  1858........ ........................................................ 14 055 569
N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que ofrezca el exámen de los documentos en que se funda, remifidn<¡ nnr AHnana«

Madrid 16 de Julio de 1858.=^*E1 Director general, L. N. Quintana— El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros

ANUNCIOS OFICIALES.
 

DIRECCION PE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES,

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección noticias oficíales relativas al Faro y  Luz de puer- 
toq u e  se expresan á continuación, y  con presencia de las 
cuales se publica el siguiente anuncio,

«F ar o  d e l  cabo  d e  C ü l l e r a .

Mediterráneo.— Provincia de Valencia.
Situado en la extremidad E. del expresado cabo ? d is

tante 2¡2nl ( 7^94 f i é s f  de la orilla pal mar.;
- y '• ... .. v. y , ,  v - ' A., . . . . : . . . . .

Se encenderá el 1.° de Agostó próximo.
El aparato es catadióptrico, de tercer órden, gran m o

delo que produce luz fija de color natural, é ilumina un 
arco de horizonte de 288°, pudiendo ser visible desde la 
mar eptre los rumbos del N. 17° O. hasta el S. 40° E. que 
son las demoras del Grao de Valencia y cabo de San An
tonio.

A lcance, 15 millas.

L atitu d .. . -----  39°;.isr..15” N.
Longitud  5 ..58 ..43 E.
Elevación del foco luminoso sobre et nivel del mar, 

Í7m }90 (100,12 piés).
La torre es de planta circular, ligeramente cónica jen

su forma y  coronada por una barandilla de h ierro, e le 
vándole en el centro de un edificio asimismo circular. Este 
como aquella se hallan rebocados de color amarillento cla
ro. Los rumbos que se mencionan son verdaderos.

Luz DE PUERTO DE CüDILLERO.

Océano.— Provincia de Oviedo.
Situada sobre la punta llamada la Rovallera.
Se encenderá el l,° de Agosto próximo.
El aparato es catadióptrico de quinto órden, y  de luz 

fija de color natural.
Alcance en tiempo ordinario, 10 millas.
Latitud. ......... 43°.,36\.10' N.
L op g itu d ,,. . . .  0*.. 3 ..13 E*

Elevación del foco lumiso sobre el nivel del mar, 
28m,62 ( i 03,7 piés).

La torre esta situada en la pequeña meseta que form a 
la punta mencionada, y  se com pone de un edificio de 
planta rectangular de 44 ^,45 (40 piés) de longitud por 
4 »  20 [15,06 piés) de latitud, y  3*,35  (10,88 pies) al
tura hasta el terrado, sobre el que se eleva el tambor, que 
tiene 1 m5o (3,58 piés) de altura. Dicho edificio está blan 
queado , y  la linterna y tambor pintados de verde bronce.»

Las longitudes están contadas desde el meridiano del 
Observatorio de Marina de San Fernando.

Madrid 20 de Julio de 1858.=*=Francisco Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado par débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han e m iti^ A  virtud de las liquidamones practicabas 
por las respectivas oficinas de R&pienaa púhlica ; ep  e l 
concepto d$ ¿jue previam ente han de obtener D e 
partamento de Liquidación la fáctura q i$  acredite su 
personalidad , para lo  cual habrán de mauHW ar el nú^ 
m ero de salida de sus respectivas liqu idaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados. 1

57735
CENTRAL.

D. Pedro Alfarez. I
57736 Doña Benigna, Luisa, Calixta é Isidora Escu

57737
dero. I 

D. Bernardo de la Torre y Rojas.

57738
GUERRA. I

D. Juan Bautista Ayus. 1
57739 D. José Carratalá. 1
57740 D. Ricardo Federico de la Samage. [
57741 D. Felipe Mendicuti. 1

57742
GRACIA Y JUSTICIA. 1 

D. José Maldonado. 1
57743 D. Quiterio Urrutia. |
57744 D. José Gamarra. I

57745
MADRID.— ACTIVA Y PASIVA. 1

D. Fulgencio María Heredia.
57746 D. Pahlo Aguilera.
57747 • D. Alejandro Aznar y García.
57748 D. Mauricio Baradat y Bejar.
57749 D. Antonio Fornielles.
57750 D. Santiago Gómez de Negrete.
57751 D. Joaquín González de San Julián.
57752 D. Antonio López.
57753 D. José Herrera Montenegro.
57754 D. Domingo de Ibarrola.
57755 D. Teodoro López.
57756 D. José López Requena.
57757 D. Jorge Juan La Corte.
57758 D. Manuel Malo.
57759 D. Bernardo Migoña.
57760 D. Juan Marín.
57761 D. José María Noriega.
57762 D. Vicente Noriega de Badan.
57763 D. Luis Casamayor.
57764 D. José Diaz Guijarro.
57765 D. Vicente Escofet.
57766 D. José Luis Laza.
57767 D. Martin Lema.
57768 D. Vicente Sánchez Sandino.
57769 D. Demetrio Astudillo.
57770 D. José Joaquín Herrer.

57771
MADRID.— RETIRADOS.

D. Simón Lorenzo.
57772 D. Eugenio García Casas.
57773 D- José Dupont.
57774 D. Antonio Palomino.
57775 D. Sebastian Blanc,
57776 D. Manuel Benito.

; 57777 D. Juan Bernal y Corral.
57778 D. Luis Ferrer y Bonis.
57779 D. Francisco Fernandez, 2.®
57780 D. Juan Gríger.
57781 D . Joaó M u ñ oz.
57782 D. Martin Ornaechea.
57783 D. Manuel Rodríguez.
57784 D. Pedro José Vázquez.

57785
MADRID, — ■ EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Antonio Carrascosa.
57786 D. Ventura García.
57787 D. Segundo González Pradillo.
57788 D. Mariano Ortiz de Paz.
57789 D. Francisco Rojo.
57790 Doña María de los Dolores Roas.
57791 D. Manuel Sánchez Novillo.
57792 D. Joaquín Sayos,

57793
MADRID,— MONTE-PIO MILITAR.

D. Antonio Castaño.
57794 Doña María de los Dolores Cribell.
57795 Doña Josefa Cañamas y Sevalls.
57796 Doña María Manuela Sabas y Manuel Marín.
57797 Doña Beatriz Serrano.
57798 Doña Dionisia Vallaluenga.
57799 Doña María Francisca Chicano.

57800
MADRID.— MONTE*PIO CIVIL.

Doña Josefa Centurión.
57801 Doña Ana María y Guadalupe Cebalios.
57802 D. Juan Delgado.
57803 Doña María Concepción Galicioli.
57804 Doña Teresa, María Cármen ó Isabel García.
57805 Doña María Gil.
57806 Doño Joaquina María Domezon.
57807 Doña Concepción Gómez Marañon.
57808 Doña María Teresa Juan y Santo.
57809 Doña Inés Jaime.
57810 Doña Joaquina Maroto.
57811 Doña Justa y Rosa Pardes.

57812
MADRID.— PENSIONISTAS.

Doña Venancia Feliciana Arrieta.

57813
CIUDAD-REAL. 

Doña Baldomera González.
57814 D. Pedro Alcántara Moraleda.
57815 D. Alfonso Muñoz.
57816 Doña Bárbara y Faustina Pacha.
57817 Doña Josefa del Rio.
57818 Doña María de los Dolores Rayo.
57819 Doña María Juliana Verca.

57820
CUENCA,

D, Ciáudio Aragón.
57821 D. Tomas Arcas.
57822 D. José Fuente.
57823 D. Justo Granero.
57824 D. Vicente Girón.
57825 D. Francisco Jara millo.
57826 D. Pedro Antonio Jiménez.
57827 D. Fulgencio Lorente.
57828 D. Andrés Moreno.
57829 D. Juan Telesforo Orbis,
57830 D. Fernando Reillo.
57831 D. Julián Ruiz.
57832 D. Felipe Sanz.

57833
GUADALAJARA.

D. Casiano Sánchez Toldos.

57834
SEGOVIA.

D. Pedro de Blas.
57835 D. Ignacio Diez.
57836 D. Cayetano Sacristán.
57837 D. Hilario Ruiz Cotorro.

57838
TOLEDO.

D. Bartolomé Elias y Estepa y Doña Alfonsa

57839

Perez.

BARCELONA.

D. Francisco Anglada,
57840 D. Luis Bordas.
57841 D. Hilarión Berdeje.
57842 D. Francisco Claret.
57843 D. Juan Francisco Cuitart.
57844 D. Jaime Llauró.
57845 D. Jaime Prat.
57846 D. Angel Puiló.
57847 D. Pedro Roqué.
57848 D. José Roura.
67849 D. Pedro Saullechí.

57850
BALEARES.

D. Francisco Asprer.
57851 D. Miguel Bosch.
57852 D, Antonio Barceló.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

57853 D. Bernardo Borrás.
57854 D. Guillermo Balims.
57855 D. Jerónimo Borrás.
57856 D. Sebastian Bestard.
57857 D. Lorenzo Bennaser.
57858 D. Jaime Barceló.
57859 D. Juan Barceló.
57860 D. Lúeas Bubal.
57861 D. Jaime Bayeras.
57862 D. Andrés Crespí.
57863 D. Bartolomé Canals.
57864 D. Baltasar Cornelias.
57865 D. Juan Cocoiz.
57866 D. Miguel Ciar.
57867 D. Juan Colom y Vicens.
57868 D. Manuel Carpintero y ColL
57869 p lu t o n io  Eurridc 3LLliñá.

'57870 4). Jo$é Joaquín Pial.
57871 D. .Francisco 4Jiunb«rL
57872 DoS& María Concepción y Joaquina Faquetot.
57873 D. Pedro Llaneras.
57874 P. Bartolomé Ignacio Ma?0h.
57878 D. Juan Ignaeio March.
m m # . Ntoolau.
57877 D. Jaime Nicolau.
57878 D. Juan Nocoras.
57879 D. Cayetano Romagueras.
57880 D. Juan Rabara.
57881 D. Cosme Reselló.
57882 D. José Roselló Oifré.
57883 D. Antonio Riera,
57884 D’ Antonio Ramón.
57885 D. Andrés Rigo.
57886 D. Miguel Ripoll.
57887 D. Bartolomé Rigo.
57888 D. Juan Ribot.
57889 D. Juan Ripoll.
57890 D. José Roselló y Vicens.
57891 D. Bartolomé Rpllan.
57892 D. Bartolomé Ruyan y Doya,
57893 D. Miguel Serrano y  Vola.
57894 D. Juan Socell.
57895 D. Baltasar Salvá.
57896 D. Jaime Sastre.
57897 D. Gabriel Suñer.
57898 D. Mateo Salas.
57899 D. José Sirer.
57900 D. Juan Serbera.
57901 D. Juan Sastre y Bauza.
57902 D, Antonio Simó.
57903 D. Juan Seguí.
57904 D. Bartolomé Sastre.
57905 D. Joaquín Sancho.
57906 D. Guillermo Salas.
57907 D. Gabriel Salvá.
57908 D. Antonio Sunda.
57909 D. Bartolomé Juan Suan.
57910 D. Antonio Salvá.
57911 D. Jaime Serra,

, 57912 D. José Miguel Trias.
57913 D. José Trobat.
57914 D. Antonio Traba!*
57915 D. Jaime Torradell.
57916 D. Francisco Tarsasa,

¡ 57917 D. Rafael Verd.
57918 D. Juan Vives.
57919 D. Salvador Badell.
57920 D. Gabriel Zapater.

GERONA.

57921 D. Ramón Costa.
57922 D. Jaime Moré.
57923 D. Joaquín Noguer y Rocafiguere.
57924 D. Jaime Teixidor.

NAVARRA

57925 D. Francisco Cauget y Juamza.

OVIEDO.

57926 Doña Josefa Aguirre y Zunzarren,
57927 D. Bonifacio Aqueria y Zunzarren.
57928 D. José Causeado.
57929 D. Ramón Diaz Angulo.
57930 D. José Antonio Cuero y Fernandez
57931 D. Francisco Duyos.
57932 D. Manuel Antonio García.
57933 D. Francisco Vicente González.
57934 D. Antonio Menendez.
57935 D. Juan Sánchez Nava.
57936 D. José Francisco Perez Golpella.
57937 D. Pedro Pelaez.
57938 D. Pascual Victorero.
57939 D, José Leandro Vallugueras.

ZARAGOZA.

57940 D. Matías Clemente.
57941 Doña Joaquina de la Madre de Dios.
57942 Doña Isabel Morales.
57943 Doña Antonia Salduques.

ALAVA.

57944 D. José Fernandez Corres.
57945 D. Lorenzo Perez.
57946 D. Juan Sagastegui.
57947 D. Juan Uralde.

GUIPÚZCOA.

57948 D. Narciso José Casas.

SORIA.

57949 D. Manuel Fernandez.
57950 D. Eustaquio García.
57951 D. Nicolás García.
57952 D. Agustín Gonzalo.
57953 Doña María Garrido.
57954 Doña Aureliana García de Vinuesa.
57955 D. Pió Gonzalo Santa Cruz.
57956 D. Manuel García.
57957 D. Juan Pablo Giménez Marrón.
57958 D. Pedro García de Leaniz.
57959 D. Francisco García.
57960 D. Genaro García.
57961 D. Juan García.
57962 D. Clemente Garijo.
57963 D. Luis Gómez.
57964 D. Zacarías Gómez.
57965 Doña Magdalena Llano.
57966 D. Bernardo López.
57967 D. Vicente López.
57968 Doña María Gregoria Manohado.
57969 D. Domingo Marín.
57970 D. Mariano Miguel.
57971 Doña Antonia Moreno.
57972 Doña María Martina Echandi.
57973 Doña Florentina Martínez Delgado.
57974 Doña Nicolasa Moron.
57975 D, ¡Riginio Miguez.
57976 D. Benito Marnia.
57977 D. Antonio Molina.
57978 Doña Bernabea Navarro.
57979 D. José Nuñez.
57980 D. José Benito Ortega.
57981 D. Simón Ortega.
57982 D. Francisco de la Peña.
57983 D. Miguel Perez Giménez.
57984 Doña Josefa Poyo.
57985 D. Luis Pascual.
57986 D. Alejandro de la Peña.
57987 D. Demetrio Pascual.
57988 D. Fernando Puebla.
57989 D. Benito Quilez.
57990 Doña Epifanía Ruiz.
57991 Doña Bárbara y Ceferina Rabal.
57992 D. Martin Ruiz.
57993 Doña Justina Ramos.
57994 Doña María de los Dolores Rodríguez.
57995 D. Meliton Rufián.
57996 D. Francisco Rodríguez.
57997 D. Manuel Ruiz.
57998 Doña Jacoba Segoviano.

1 57999 Doña María del Pilar Sánchez.
58000 Doña Dolores Saenz Pinillos.
58001 D. Andrés Saenz Pereda.
58002 D. José Sanz del Castillo.i
58003 D. Manuel Sánchez.
58004 D. Francisca Tejero y García.
58005 Doña Marta Tejero.
58006 Doña María Tejero.
58007 D. Tomas Tejada.
58008 D. Antonio la Vega.
58009 D. Martin Victoria.
58010 Doña María Dolores Varela.
58QU D. Miguel Vitar y Carrasco.
58012 D. Pedro Valera.' . /
58013 D. Nicanor Zornoza y Cortés.

VALENCIA

58014 Doña María Dolores Broton,
58015 Doña Manuela Vidal
58016 D, José Torres,



ZARAGOZA.

58017 D. Valeriano Garay.
58018 D. Benito Garay.58019 D. E s t a n i s l a o  Gil.
58020 D. Bernardo Horno.
58021 D. Esteban Hernández.
58022 D. A ntonio Hombría.
58023 D. Francisco Javier Jáime.
58024 H. Francisco Jaraba.
58025 D. José Judez.
58026 D. Bernardino Juste.
58027 D. Anselmo Jalle.
58028 D. Francisco Laboria,
58029 D. Martin Latorre.
58030 D. José La Roca.
58031 D. José López.
58032 D. Joaquín Lorente.
58033 D. Juan Lamarca.
58034 D. Lucas Latre.
58035 D. Joaquín Latorre.
58036 D. Manuel López.
58037 D. Francisco Liñan.
58038 D. Jerónimo Lozano.
58039 D. José López, 3.°
58040 D. José López.
58041 D. Rafael Lozano.
58042 D. Manuel Lázaro.
58043 D. Marcelino Miguel.
58044  ̂ D. Miguel Marcellan.
58045 * D. Mariano Mombida.
58046 D. Antonio Menao.
58047 D. Márcos Martínez.
58048 , D. Hipólito Martínez.
58049 D. Mariano Mendoza.
58050 D. Roque Muñoz.
58051 D. Miguel Montaner.
58052 D. Manuel Monjil.
58053 D. Angel Marco.
58054 D. Juan Multa.
58055 D. Eustaquio Melus.
58056 D. Francisco Monreal.
58057 D. Pascual Malandia.
58058 D. Felipe Muñoz.
58059 D. Pedro Millan.
58060 D. José Maldonado.
58061 D. Mariano Moreno.
58062 D. Ferm ín Maicas.
58063 D. Antonio Mateo y Perales.

Madrid 44 de Julio de 1858.«=V.° B.°=E1 Director g e
neral, P resid en te, P. S. A d aro .= E l S ecretario , A ngel F. 
de Heredia.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Consumos.
Al sigu iente dia de haberse cum plido 30 com pletos de 

la publicación de este anu n cio , se verificará en  el despa
cho del Sr. Gobernador, y  ante su autoridad , la subasta  
por p liegos cerrad os, según el m odelo que se acompaña* 
para la adquisición de 12 básculas que son necesarias 
para el mejor servicio  de los fielatos de consum os de esta 
capital y  su radio, bajo el tipo de 8.780 rs. v n ., de que 
no podrá exceder ninguna p rop osic ión , y  con arreglo al 
pliego de condiciones, que se hallará de m anifiesto en  e s 
ta A dm inistración hasta el m ism o dia señalado para la su 
basta.En el acto de presentar los licitadores los pliegos c e r 
rados de que queda hecho m ér ito , acreditarán haber en 
tregado en  la Caja de Depósitos 1.000 rs. vn. en  concepto  
de fianza; y si en  el exám en de los p liegos resultaren dos 
ó más proposiciones igu ales, se concederá en el acto y  
por solo un cuarto de hora , una licitación en  que form a
rán parte únicam ente los autores de las propuestas que 
hubieren causado em pate.

Valencia 20 de Julio de 1 3 5 8 .= P . S., Francisco Ca- 
plin.

Modelo de proposición.
El abajo firmado se obliga á construir las 12 b áscu 

las necesarias para el mejor serv icio  de los fielatos de 
consum os de esta capital y  su  rad io , en  los térm inos, 
plazos y  demas que previen e el pliego de condiciones for
mado al efecto por la A dm inistración principal de Ha
cienda pública de esta p rovin cia , al cual se sujeta e n te 
ram ente, y  por cuya fabricación le ha de abonar la Ha
cienda la cantidad d e . . . .  rs. vn.

(Fecha y  firma.) 2727

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN 30 DE JUNIO DE 1858.

ACTIVO.
Caja.— M etálico...........................    2.141.743,66
C artera................................................................. 20.946.429,65
Eq poder de corresponsales............................ 3.359.366,37
Créditos á cobrar por cuenta de la Ca

ja de Descuentos Zaragozana en  liqu i
dación . . .............................................   1.972.818,48

Gastos de insta lación ................................ ,  204.069,68
Muebles y  en ser es  .........    68.183,98
Gastos de adm inistración   131.103,62

28.823.705.44

PASIVO,
Capital del B anco ...........................................  6 .000.000
Billetes en  circu lación .................................. 3.741.700
Fondo de re se rv a ...........................................  4 36.500
Depósitos en  e fe c t iv o ... ...........................  23.000
Cuentas corrientes de la p laza  ..............  396.506,05
Imposiciones á m etálico con Ínteres á

4 por 100 al año ........................................  16.782.508,82
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liq u id a ción .. .  702.619,49
Obligaciones á pagar por cuenta de id.

id em   ......................................  172.707,60
D iversos.  ................. ..........................868.163,48

28.823.705.44

Zaragoza 30 de Junio de 1858.«=V.° B.°===E1 Comisario 
rég io , Pedro A. Alonso P er ez .= E l Interventor, M. Villa- 
campa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE JULIO 

DE 1 8 5 8 .

Barómetro Tempera* Tempera-reducido á 0o tura en tu raeng ra- Dirección ESTADO DEL 
HORAS, y milíme- grados dos centí- del Tiento.tros. Beaumur grados. CIELO.

6 m ..  705.99 15°,5 19°,4 O. S. O.. Nubes.
9 m ..  706.59 20”,2 25”,3 S. E .. . .I d e m .M . . . .  706.72 2 í”,4 30\5  S. E Idem.3 t . . .  706.41 25",§ 31”,9 N. N. O. Idem.
6 t . . .  706 44 23”,0 28",8 S. O . . . .  Idem.
9 o . .  708.03 17”,5 21”,9 N. N. E. Despejado.

Temperatura má
xima del d i* . ..  25”,5 31”,9

Temperatura máxima al sol  32”,0 40”,0
Temperatura mí

nima del d ia ....  14”,2 17”,8

Evaporación en las 24 h s .. 21,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h oras...

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y  Africa  
« 1 5  de Julio á las siete de la m añana.

Baróme * Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTAnn 

LOCATinatibo cido ó Ó° g r a d o s  delS A U D A D E S . y a l nivel centígra- viento. DEL CIELO.   | del mar. dos.

p.Ur̂ erqU e' ' • • • •  7 6 2 ,3 . 22,5.. S .S .E . Despejado.
  ¿60,0. 25,5.. S.í/ í S.E Idem.

l 2 „ ............. 760,6. 19,0.. S. O .. .  Cubierto.
  763,5. 21,9.. S .S .  O. Despejado.

San V í 4 >8 - S .S .E . Idem.Turin 7 > • 20,8-, S . . . . .  Cubierto.n?   763,7. 28,0.. S   Sereno.
V i e n t    760,8 , 25,0.. Q .S .Ó . Despejado.

  ”5 9 ,1 . 18,9.. n . O . .  Cubierto.
KWa ? ur80- • 754,2 • 21 ,3 .. N . E . N u b e s

E * Í n c ,a   •• 761,9 . 21,3.. E. : Sereno.
• • * * * • • - i  763 ,4 . i 29 .5 ., S. O . .  Cubierto.

Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven 

ción de Arbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de con su m o, re 
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.
1.408 fanegas de trigo  
3.922 arrobas de h arina de id.
1.800 libras de pan cocido.

14.658 arrobas de carbón.
84 v a ca s , que com ponen  30.053 libras de peso, 

573 carneros, que hacen 13.241 libras de peso,
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY,
Carne de v aca , de 46 á 54 rs. a rrob a , y  de 18 á 20 

cuartos libra.Ídem de carnero , de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de tern era , de 66 á 86 rs.. a rr o b a , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 100 á 106 rs . a rr o b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos  

libra.
A ceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s, de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  d e 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 26 á 3 0 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 n 18 rs. arrob a , y  de 6 á 7 cuartos  

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 9 rs. arrob a, y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.

Trigo vendido.
40 fanegas á 64 rs. 54 fanegas á 67 rs
9 2 ......................  63 2 6 ...........................  63
3 0 . . .  . ---------  66 125 .......................... 65
6 0 .....................  73 3 1 ..........................  64 J4
2 6 ...................... 71 3 4 ..........................  68
51 ...................... 70 3 0 . .   , 65 Yi
2 6 . ................... 70 3 0 .......................... 70
3 6 ......................  74 J4 2 8 .......................... 73
4 8 ......................  64 9 2  . 62 *A
3 0 ......................  7 2 #  1 5 . . .  .............  69
2  4 ...................... 74 3 4 .......................... 69 #
2 5 .....................  69 3 0 .......................... 72
4  9 ...................... 79 3 0 ...........  ..........  74
2 4 ...................... 59 #  6 0 .......................... 7 3 #
6 4 ...................... 65 4 4 . . . ...................  68
3 6 . .  . ............... 6 5 #  4 0 .......................... 76
2 0 ...................... 62 7 0 ........................... 75
4 4 ......................  69 Y¿ 1 5 0 . . . . . .............. 64
1 4 .............. .. 62 6 0 . .  ..................  74
3 6 ...................... 69 36. . .............. 7 3 #

104 ................... .. 62 1 5 .......................... 73
8 0 ...................... 7 2 #  4 4 .......................... 6o
5 0 ...................... 75 2 4 . . ------ -------- 68
2 8 . .  . ............ .. 73 4 0 . . . .................... 62

T ota l........................... 2.177 fanegas.
Quedan por v en d er sobre 3.040

Precio m á x im o .  ..........  79
Idem m ín im o   59 #

Lo que se  avisa al público para su  in teligencia .
Madrid 21 de Julio de i 858.==  El A lcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

B O L SA .

Cotización del 21 de Julio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS,
T ítulos del 3 por 4 00 co n so lid a d o , p u b licad o, 3 9-15  c. 
Títulos del 3 por 100 d iferido, id ., 2 8 -4 5 .
Deuda am ortizable de prim era c la s e , n o  publicado  

1 7 -5 0  d,
ídem  de segunda id . , id . , 12 d.
Idem del p erson al, id ., 9 -6 0  p.
A cciones de carreteras.—  E m isión  de 1 .° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ,, 8 7 -7 5  p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 9 0 -7 5  p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000  rs.. idem

8 8 -2 5  d.
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 , de á 2 ,000  rs ., idem, 

9 2 -5 0  d.
Carpetas de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 

id em , 84-50  d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 anual, id ., 104-90 p.
Idem del Banco de España, sin  c u n a n , no publicado, 

158.
ídem de la Sociedad m etalúrgica de San  Juan de AI- 

caráz , id ., 48 d.
Idem de la Aurora de E spaña, id ., 6 8 .
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante, 

idem , 1.840 p.
Idem de la com pañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y  A licante, id ., 1 .000 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fe c h a , 5 0 -20  d .— P arís á 8 dias v is 
ta , 5 19.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. B enef.

A lb a cete . . .  1/2 p, . .  Lug© . . . . .  1/2
Alicante...................  3 /8  p. M álaga  . .  1 /4  d.
A lm ería   1 /4  d. . .  M u rc ia .. . . .  par.
A vila   . .  . .  O rense  3/4
B a d a j o z . . . .  3/4 p. . .  O v ied o .. . .  . .  1/4 d.
Barcelona................ 4 1 /4  Patencia................... 1/8
B ilbao   . .  3 /4  d. Pam plona................ 1 /2  p.
B úrgos  . .  1 /8  Pontevedra.. 5/8
C á c e r e s . . .  par p. . .  S a lam an ca .. 3/4 p. . ]
Cádiz. . . . .  1/8  . .  San Sebas-
Castellón, . , , . .  t ia n ,........................  1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. . .  4 /4  p.
Córdoba, . .  3/4 p. . .  Santiago  1/2
Coruña. 1/4 d. . .  S e g o v i a . . . .  par.
C uenca . . . > . .  S ev illa   1/8 ] .
Gerona , . .  , ,  S o r ia   3 /8
G ranada. . .  3/8 p. . .  T arra g on a .. 1 / 4 d.
Guadaiajara. 4/2 . .  T eru el........................
H u e lv a .. . . .  . .  . .  T oledo  3/4 d.
H uesca..* ......  . .  V a len c ia ................... 4/4
Jaén  3/8 p. . .  Valiadolid . .  1/8
L eó n .. . . . . .  1/4 d. . t V itoria ....................... i d.
L érida....................... . .  Z a m o r a . . . .  3/8 p.
L o g r o ñ o .., .  1/4  . .  Zaragoza...................

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 

Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instan
cia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el Es
cribano de número D. Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza 
á D. Gabriel Bogeat, para que en el término de 20 dias se pre
sente al Tesorero de la sociedad minera La Nueva Mejicana á 
pagar 320 rs. que se halla adeudando por los dividendos pasivos 
que han correspondido á la acción núm. 68 que posee en dicha 
sociedad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 49 de Julio de 4 858.=Ignacio Palomar. 2729

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia D. Toribio 
A lvarez, refrendada del Escribano del número D. Manuel F ra n -‘ 
co, se sacan á subasta, por término de 30 dias , la mitad de los 
terrenos nombrados de Casines, sitos en término de la villa de 
Puerto-R eal, provincia de Cádiz, compuestos de 4 09 aranzadas 
y 370 estadales de labor y pastos, correspondientes al concurso 
del Sr. Conde de Galvez, tasados en la cantidad de 37.043 rs. 86 
céntimos; habiéndose señalado para el remate el dia 20 de Agos
to próximo, á las doce, en la audiencia de S. S., bajo las condi
ciones que están de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Madrid 18 de Julio de 4858.=Alvarez.=M anuel Franco.
2730

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delgado 
Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino, y  Juez de 
primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se ci
ta , llama y emplaza por el presente anuncio á cualquiera perso
na en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una lá - 
mina de Deuda interior al 5 por 4 00 no trasferible, número 
8.304, de 21.216 rs. de capital nom inal, que fué expedida á fa
vor de laex-cátedra de latinidad del pueblo de G uardo, en la 
provincia de Patencia, para que comparézca en este Juzgado,

Plaza M ayor, núm. 7, piso tercero, á usar de su derecho en e 
expediente que se instruye n instancia de D. Mariano Salamo, co
mo apoderado de D. Matías S ierra, dueño boy de dicho crédito 
para justificar el extravio del mismo y su expedición por duplica 
do; bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Julio de 183S.=Por mandado de S. S . Manue 
María Cárdenas. 2731

I). Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Vergara.

Hago saber, que en ia demanda de mayor cuantía entablada 
en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito por ios señores Pa
tronos de la Maestría de instrucción primaria del barrio de Ale
gría. en el concejo de leliaso, contra D. Joaquín y  D. Juan Bau
tista de Irizar y Moya, he mandado, á instancia de estos, se em
place por medio de edictos, por ignorar su residencia, áD oñalv  
de Ibaseta, hija legítima del Dr. D, Domingo Hilario de Ibaseta, 
Médico honorario que fué de Cámara de S M.. y de Doña Fran
cisca Arcelos, para que dentro del término de nueve dias impro- 
rogables comparezca en el mismo Juzgado á contestar la referi
da demanda.

Dado en Vergara á 42 de Julio de 4858.=Isaac Ortiz de Zá- 
ra te .= P o r su mandado, Licenciado Luis Goozaga de Lesarri.

2733

Tribunal de Comercio de M adrid .--E n  cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia de 10 del corriente, se sa
can á pública subasta las fincas, sitasen término de Baños y Guar- 
rom an, partido judicial de la Carolina, que han sido retasadas 
últimamente en la forma siguiente:

Término de Baños.
Un olivar , sitio de la Atalaya, de 1.525 matas de primera, se

gunda, tercera y cuarta clase, y  141 plazas, que linda á Levan
te con planta de frutales de D. Andrés Miguel de Ortega ; al Sur 
con ia dehesa de Navarredonda; Poniente con tierras montuosas 
procomunales, y  Norte con el rio del Rumblar, retasado en 49.014 
reales.

Una suerte de tierra de 12 fanegas, en el sitio del Cerrón, de 
dicho término, de las cuales 4 de ellas son de cultivo, y las 8 res
tantes compuestas de clamas. pedrizas y  monte bravio • linda á 
Oriente con el rio denominado del Rum blar; Sur, Poniente y Nor
te con el antedicho estacar, justipreciada en 520 rs.

Otra suerte de cabida de 3 fanegas de labor de t ie r r a : linde 
á Levante y Poniente con el expresado estacar ; al Sur con la ca
sa cortijo, y Norte con el expresado rio, retasada en 450 rs.

Término de Guarrornan.
Una huerta denominada de D. Genaro, núm. 4.°, de 3 fanegas 

2 celemines de tierra poco más ó ménos, y en su extensión 4 01 
árboles frutales de todas clases, y en la línea de Saliente, varias 
v ides, retasada en 6.222 rs.

Otra huerta con la misma denominación. núm. 2.°, de 2 fa
negas de tierra poco más ó ménos, y en su extensión 60 árboles 
frutales de todas clases, con una ribera de árboles negros por la 
línea de Saliente, retasada en 3.938 rs.

Otra id., núm. 3.°, en el mismo sitio, de cabida de 2 fane
gas de tierra poco más ó ménos, y en su extensión 42 árboles 
frutales de todas clases , y en la línea de Saliente una ribera de 
álamos negros, retasada en 2.906 rs., en cuyos valores no se in
cluyen las norias que existen en ellas, las cuales han sido retasa
das en la forma siguiente :

La primera noria que se encuentra bajando de dicha población 
á la izquierda, en el camino de Piedra Rodadera, con su alber- 
ca, repartidor y atarjea, retasada, según su estado, en 4 5.800 
reales.

La segunda, á continuación de la anterior y bajo la misma 
cerca, retasada en 16.200 rs.

Y la tercera, que fina en la citada posesión, retasada en 17.000 
reales.

Y para su remate se ha señalado el dia 21 de Agosto próxi
mo y hora de la una de su ta rd e , en la sala ele audiencias del 
expresado Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso princi
pal, en donde se admitirán las posturas que se hagan, siempre 
que cubran las dos terceras partes de sus respectivas retasas; ad
virtiendo que en el mismo dia se celebrará doble subasta en el 
Juzgado de prim era instancia de la Carolina.

Madrid 49 de Julio de 4 358.=olosé de Celi? Ruiz 2734

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña , Juez decano de prim era instancia de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Bernardo 
Diaz Antoñana, encargado del despacho de su compañero Don 
Miguel Diaz Arévalo durante su ausencia, se hace saber á la 
persona en cuyo poder exista ó pueda dar razón del paradero 
de un resguardo de depósito constituido bajo el núm. 4.977 
á nombre de D. Miguel Ostolaza, en el Banco de España, con 
fecha 27 de Mayo del año próximo pasado, por valor de 206.000 
reales vn,, en acciones de carreteras de Junio, números 5.834, 
á 5.860, y 5.871 á 5.873; cuyo documento ha padecido extravío, 
según manifestación del interesado, hagan presentación ó con
curran á ponerlo en conocimiento del Juzgado expresado , en el 
término preciso y  último de 10 dias; pues á fin de evitar se dé 
curso al referido resguardo, se hallan adoptadas las demas dis
posiciones convenientes; y con apercibimiento que de no hacer 
la indicada presentación ó dar el debido conocimiento la persona 
en cuyo poder obre aquel documento ó tuviere antecedentes de 
donde exista, les parara el perjuicio que haya lugar. 2735

Ignorándose el paradero de D. Antonio María Balleras, que 
ha vivido en esta co rte , en la calle del Soldado, núm 1, piso 
principal, en virtud de providencia del Sr. D. José Balbino 
Maestre, Juez togado de primera instancia del distrito del P ra
do, se le cita para que en el término de nueve dias comparezca 
en la audiencia de dicho Sr. Juez , sita en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa C ruz, ó manifieste su actual residen
cia , á fin de que pueda practicarse cierta diligencia que se halla 
acordada en la causa que se sigue con motivo de la desaparición 
de un reloj del Balleras. 2721

Por providencia del Sr. D. Ramón Villapol, Juez de primera 
instancia del distrito de M ediodía, refrendada por el Escribano 
D. Antonio Montalvo, se cita á Dámaso Fernandez y  su mujer 
Juana, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gacela oficial, compa
rezcan en dicho Juzgado á prestar sus declaraciones en la causa 
que en el mismo se instruye contra Antonio Blanco por estafas; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 2722

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés de la misma, se cita, llama y emplaza por 
tercer edicto y última vez á Justo Fernandez, natural de Llanos 
del Moro, soltero, para que en el término de nueve dias se p re
sente en dicho Juzgado y Escribanía deD. Antonio Burruezo, sitos 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por haberse marchado 
llevándose 320 rs. que en géneros de bollería le entregó su amo 
Pedro Dochao, para la romería de San Isidro del presente año ’ 
previniéndote que si pasa dicho término sin presenta rse, conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
qne haya lugar. 2723

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de La 
Bañeza y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Tiburcio Ca- 
dórniga, natural de esta villa, para que en el término de 30 dias, 
empezados á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en este .Juzgado á contestar á los 
cargos que contra él resultan en cierta causa criminal que instru
yó; en la inteligencia que pasado dicho término sin presentarse, 
se seguirán los procedimientos en su rebeldía, parándole los per
juicios consiguientes.

Dado en La Bañeza y  Julio 12 do l858.=José Agustín Mag- 
dalena.=Por su mandado, Agustín Tinajas. 2724

D. Fernando de la C uad ra , Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y Juez de pri
mera instancia de Toledo y su partido.

Por el presente único edicto y término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de M adrid , cito, llamo y emplazo á Vicente Moragues y 
M arsa, vecino que ha sido de esta ciudad , natural de Benisebá, 
provincia de Alicante, partido de Pego , para que dentro de él 
se presente en la cárcel de esta capital para hacerle saber la acu-, 
sarion fiscal en causa que contra él se instruye por el delito de 
lesiones ménos graves; pues no haciéndolo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 47 de Julio de 1858.«Fernando de la Cua- 
d ra .^ P o r  mandado de S. S .,Manuel Barbacid. 2726

D. Juan de Igneson , Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 00

dias, que se contarán desde su inserción en la Gaceta del Go
bierno , al prófugo José Martin, para que dentro de dicho térmi
no comparezca á contestar á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo y otros se está instruyendo por amenazas 
graves á los llaveros de la cárcel de esta ciudad el dia 14 de Abril 
último cuando se fugó de dicha cárcel con otros dos más; aper
cibido que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya jugar; advirtiéndose que este sujeío 
fué llamado por el mismo término en la Gaceta y  en los Boleti
nes oficiales de Cáceres, Badajoz. Salamanca y Avila, bajo el 
nombre de Francisco Gallego, que era con el que entonces se le conocía.

Dado en Plasencia á 47 de Julio de 4 858.-—Juan de Igneson.-- 
Poi su mandado, Luciano María Torres. 2728

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BA L EA R ES .—“PüIíiiq 44 d& Julio.— A v o i por 1* n o 
che la m úsica del regim iento de Asturias dio una sere
nata al Exorno. Sr. General Marches!, q u e , como se sabe 
ha sido trasladado a la Capitanía general de Aragón para 
cuyo destino , y según verán nuestros lectores en  la ór- 
den general de este dia , marcha hoy con el vapor Beu 
D Jaime II, que sale para Barcelona. Luego que se supo 
iba a darse dicha serenata, se reunió un num eroso c o n 
curso á los inm ediaciones del palacio: y  como afortuna
dam ente la m úsica se colocó en la plazuela de San F ran
cisco de P a u la , que da frente á uno de los lados de J;í 
habitación de S. E . , ia  concurrencia, no solo pudo estar 
desahogada , mas también sentarse en la escalinata de la 
cuesta de la Catedral, desde donde se oían con placer las 
varias y escogidas piezas que se tocaron con la m aestría 
y acierto que acostumbra á efectuarlo dicha música m ilitar.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a s  i s l a s  b a l e a r e s . —  Estado  
Mmjor.— Sección 1 A— Orden general del 14 de Julio de 1858 
en Palma de Mallorca. — Artículo 1.° Debiendo salir en  
la tarde de h oy  para Zaragoza el Excmo. Sr. General Don 
José María M archesi, Capitán general que ha sido de e s 
tas islas , é ín terin  se presenta á tomar el m ando de las 
m ism as en propiedad el Excmo. Sr. G eneral D. Ramón 
de la Rocha, queda hecho cargo del mismo desde h oy  ac
cidentalm ente el Excmo. Sr. General Segundo ca b o , sin  
perjuicio de continuar como hasta aquí con el de la plaza y esta isla.

Art. 2 .° Como consecuencia de lo anterior, y á fin de 
rendir los honores que en  su lugar respectivo previenen  
las ordenanzas del ejército para estos casos á los G enera
les que cesan en el mando de una provincia, se hallarán  
todas las tropas de esta plaza á las cuatro y  media de esta 
tarde en los puntos y  formación que por el Estado Mayor 
de la misma se les prevendrá anticipadam ente.

De órden de S. E. se hace saber todo en  la general 
de este dia para que llegue á noticia de los cuerpos del 
ejército y clases militares que com ponen el de este d is - 
tr ito .= E l Coronel Jefe de Estado M ayor, Juan Cárlos Emilio. (Mallorquín.)

Idem  17 de Julio .— Con el plausible m otivo de haber 
Nuestro Santísim o Padre Pío IX concedido rito doble, y 
hecho exten sivo  á toda la diócesis balear el rezo de n u es
tro ilustre compatricio_el Beato Raimundo L u lio , sabem os 
que debe cantarse mañana dom ingo en la iglesia de San 
Francisco de Asis un solem ne Te D eum , con asistencia de 
las Autoridades, en  acción de gracias al Todopoderoso. 
Al efecto , á las seis y media de la tarde saldrá de la san
ta iglesia catedral una solem ne procesión , á la que asis
tirán el lim o. Sr. Obispo de esta diócesis con el clero par
roquial de esta ciudad, cabildo eclesiástico é Iltre. A yu n 
tam iento , dirigiéndose por las calles del D eg á , de San 
Pedro N olasco, del Doctor P e g r í, de Pont y  Y ich, plaza 
del Cali y calle de Mirabó, á la iglesia de San Francisco. 
Concluida la religiosa cerem onia regresará ia com itiva  
por las calles de San Francesch , plaza de Santa Eulalia, 
Cadena de Cort, plaza dei mismo nom bre, calle de Can 
Gnal y plaza de la Catedral, á la santa iglesia.

Sabemos tam bién que se han repartido unas esquelas 
con el objeto de que los baióones y ventanas de las calles 
dei tránsito queden entoldadas durante este solem ne acto, 
lo que no podemos m énos de aplaudir; estando persua
didos de que esta invitación  será d ignam ente atendida, 
gracias á la religiosidad de estos vec in os y al entusiasm o  
que en todas ocasiones han demostrado por el culto y v e 
neración de su esclarecido hermano el doctor ilum inado  
é insigne defensor de la más hermosa de las prerogativas de la Madre de D ios, el Beato Raim undo Lulio. ( I d . )

B A R CEL O N A    18 de Julio .— A continuación  in serta 
mos el programa de los prem ios que la Sociedad econó
mica barcelonesa de Amigos del Pais ofrece adjudicar en  
el presente año á los individuos de la clase jornalera que 
más se hayan distinguido por acciones virtuosas y  m eritorias.

1 /  Se concederá un premio de 4.000 rs. al jornalero  
que, contando solo con un salario que no exceda de 80 
reales sem anales, haya dado mejor educación y  mayor 
instrucción á sus hijos, privándose con este objeto por más 
tiem po de los recursos que aquellos hubieran podido 
granjearle si desde m uy niños los hubiese dedicado á 
trabajos m ateriales.

Habrá un accésit de 1.000 rs. para dicho premio.
Se concederá otro premio de 4.000 rs. al jornalero  

que, con más espontaneidad y  con mayor riesgo de su  
v id a , se haya expuesto á perderla para salvar la de a lguna persona.

Si por consecuencia de esta acción hubiese fallecido  
el que la e jecu tó , serán admitidos en  representación  sus 
padres, consorte ó h ijo s , según las circunstancias, siem 
pre que sean de conducta intachable y  no tengan m ás 
recurso que su jornal.

Habrá un accésit de 1.000 rs. para dicho premio.
3.° Otro premio de 4.000 rs, al jornalero que, á una  

conducta irreprensib le, reúna la circunstancia de h a W  
dado pruebas de fidelidad y  honradez , sea en la custodia 
de caudales, devolución de cantidades encontradas, ú 
otro cualquier hecho que tenga analogía con los exp resados.

Habrá para dicho premio un accésit de 1.000 rs.
4.° Otro prem io de 2,500 rs. ai jornalero residente en  

Barcelona que, sin  desatender sus naturales obligaciones, 
haya recogido y educado comp á hijo suyo á algún huér
fano desprovisto de todo otro apoyo, que en  ei acto de 
recogerlo tuviese á lo más la edad de cinco años ; siendo  
p refer id o , en igualdad de circun stan cias, el que haya  
tenido que im ponerse m ayor núm ero de privaciones á 
consecuencia de la adopción.

5.° Otro prem io de 2.500 rs. al jornalero residente fue
ra de Barcelona , pero en su provin cia , que haya adopta
do com o hijo suyo á algún huérfano desprovisto de todo 
otro apoyo, que en el acto de recogerlo tu viese á lo más 
cinco años de edad ; siendo preferido, en  igualdad de cir
cunstancias, el que haya tenido que im ponerse mayor 
número de privaciones á consecuencia de la adopción.

6 .a Otro premio de 2.000 rs. al m arino catalan de re 
conocida probidad q u e , teniendo su hoja de servicio sin  
tacha, haya m antenido con su trabajo á una familia n u 
merosa.

Habrá para dicho prem io un accésit de 1.000 rs.
7 /  Otro premio de 2.000 rs. á ia sirvienta de una casa 

particular q u e, con actos notables de fidelidad y  ganan
do un salario que no exceda de 50 rs. m en su a les, haya  
prestado servicios especiales á sus amos y  perm anecido  
constantem ente á sus órdenes por espacio de más de 10 
años.

Para dicho premio habrá un accésit de 1.000 rs.
8 .° Para optar á estos prem ios es requisito in d isp en 

sable que las acciones meritorias de que se  trata se hayan  
verificado en Cataluña, cualquiera que sea e l lugar en  
que hubiesen  acaecid o; excepto los prem ios 4.° y  5.° que 
tienen lim itada la localidad, por ser condición im puesta 
por las corporaciones que han hecho e l donativo.

9.° Todo español ó extranjero que reúna las circuns
tancias p rescritas, podrá optar á dichas recom pensas, 
exceptuándole tan solo los que obtuvieron los prem ios 
ofrecidos en los programas publicados por esta Sociedad  
en 1856 y  1857, que no tienen derecho á asp irará  ellos 
por la m ism a acción que les  fué premiada.

10 . Se entien d e por jornalero toda persona de cu a l
quier sexo que dependa de un jornal por cualquiera clase 
de trabajo á que se dedique.

11. Los aspirantes á los prem ios d irig irán  á la S ocie
dad económica Barcelonesa una relación circunstanciada  
que exprese con claridad y precisión el hecho que se a le 
gue y sus circun stan cias, la habitación del interesado, y  
el nom bre y la habitación de las personas que puedan  
justificar acerca de los extremos que se citen. El in tere
sado se obligará ademas á dar á la Sociedad ó  á la com i
sión  que este d esig n e , los datos y  noticias que se le  
exijan.

12. Las relaciones de que se habla en  el artículo a n te
rior deberán presentarse en la portería de esta Sociedad, 
Riera de San Juan , núm. 1 2 , desde el dia de la fecha 
hasta el dia 31 de Agosto próxim o; y  á los interesados se 
les entregará una papeleta, que deberán conservar en su  
poder para recoger á su tiem po los docum entos que tal 
vez hubiesen presentado.

13. La.adjudicación de los prem ios tendrá lugar en  
la sesión pública que esta Sociedad celebrará, en 49 d e No
viem bre de este año , con la solem nidad qué req uiere UH 
hecho d© tanta importancia.

Barcelona 15 de Junio de 1858.=E 1 D irector, Juan 
Agen.-—P. A. de la S . , el soc io , Secretario prim ero, Mariano Franquesa. {Diario.)

VALENCIA 20 de Julio .— Al mismo tiempo que se  
trabaja con extraordinaria actividad en las obras del fer 
ro-carril com prendidas en la sección de Alcudia á Mo- 
gente para dejarlas concluidas á prim eros de Setiembre 
se ejecutan otras en la línea de Valencia á Jáfiva para 
sustituir con puentes de hierro los que fueron destruidos 
por el incendio ó las avenidas. En el cauce del rio Turia 
al lado de la via provisional que hoy recorren los trenes] 
están levantadas las magníficas pilas de sillería y  ladrillo] 
sobre las cuales ha de descansar el gran puente* de h ier
ro que se construye en  Inglaterra: esta obra se hallaría 
terminada á estas horas á no haberse perdido con todo su  
cargamento y  tripulación el buque Bahiama, que era por
tador de los bastidores de hierro para la misma, por lo 
cual ha sido forzoso fabricar otros nuevos. La compañía  
no ha sufrido pérdidas por este naufragio, porque tenia  
asegurado en  Barcelona el cargam ento por la suma de 57.000 duros.

Entre Benifayó y  Silla se construye un puente de las 
m ism as circunstancias en el barranco llamado del Tram u- 
ser. Los estribos se hallan á la mitad de su altura, y  se está  
armando el bastidor de hierro que ha de descansar sobre ellos.

Sin interrum pir la explotación del camino, se ha co n s
truido tam bién gran núm ero de pontones y  alcantarillas 
en los puntos donde una excesiva aglom eración de aguas 
podia romper el terraplén. A esto se ha debido que las 
extraordinarias lluvias y  avenidas de prim eros de este mes 
no hayan producido en la línea valenciana el daño que 
han causado en  el ferro-carril de Madrid á Alicante.

El domingo por la tarde se verificó la gran parada que 
se había anunciado, ocupando el paseo una num erosa  
concurrencia, atraída por el suceso y  por lo apacible del 
día. Los cuerpos de la guarn ición , libres de servicio se 
hallaban a las seis en correcta form ación, apoyando la 
cabeza en  el puente del Real y extendiéndose por todo el paseo y camino del Grao.
-  AJ t s s?is y  media se  presentó el Capitán general se- f}°.r Lchagüe, y  revistó las tropas acompañado del Sr. Vi
lla lob os, segundo Cabo. Acto continuo desfilaron las tro
pas por el órden s ig u ie n te : dos batallones del Infante, 
num. 5 ; el regim iento de artilllería de plaza; dos bata
llones de Castilla, núm  16; uno de L uchana, núm . 28: el 
batallón de cazadores de Barbastro; tres baterías de artillería y  un escuadrón de caballería de Almansa.
„  a  * i Í V O p * s  se Presentaron, en el estado m ás brillante y  destilaron con la marcialidad característica del soldado 
español. Dos artilleros cayeron de las m uías y  tam bién  
su tn ó  una caída un soldado de caballería , pero afortuna- 
M ercantil)° ^  ^  lamentar n in o««a  desgracia. (Diario

Onhuela  46 de Julio .— En los dias 2 y  3 del m es a c 
tual, una horrible tem p estad , acompañada de truenos y  
relámpagos con algunos chaparrones de a g u a , am enazó 
a esta ciudad y  v ega , rom piendo los dias 5 y 6 en lluvia  
continuada hasta la mañana del 7 , cosa jam as vista, en  
este territorio. Por fortuna no tenem os que lamentar, 
com o ha sucedido en  otras p artes, sus desastrosos efec
tos; pues no ha caído ni áun granizo, y  solo sí , co 
piosas y  abundantes lluvias que han beneficiado las tier
ras de los cam pos: el rio Segura tomó abundantes aguas 
para beneficio del riego de su vega que se hallaba en  
mal estado; pues ya escaseaba su raudal en  tal d isposi
ción , que habia quedado com pletam ente seco.

Algunas pérdidas han tenido los labradores en las 
era s, cuyas parvas estaban á punto de sacar, porque  
con las llu v ias se inundaron de tal modo las garveras y  
p arva s, que el grano se  hum edeció en tal d isposición, 
que han tenido que dejarle al sol por espacio de m uchos 
dias para poder recogerle; en cam bio las v iñ as están  
m uy frondosas con la esperanza de recoger buenos frutos 
y abundante cosecha de vino. Los olivos^ se ven  bastante 
cargados de su precioso fruto; por lo q u e  e f  labrador 
confia en lograr recoger el producto de sos  afanes.

Los cereales abundan en  el m ercado; pues con la l i 
bre introducción que el Gobierno ha perm itido, los esp e
culadores se ven en la necesidad de sacar sus granos, con  
lo que los precios han tenido una baja considerable; así 
es que el trigo se vende de 13 á 14 rs. barchilia; cebada 
á 5 id . ; panizo á 6 id . ; aceite á 39 rs. sin derechos m u n i
cipales, y con derechos á 43 rs.

Han vuelto á aparecer los calores; así es que el ter
mómetro ha subido á 26 grados del centígrado, lo que es 
de mucha utilidad para poder trillar con m ayor facilidad, 
notándose por todas partes una grande anim ación en to
dos los labradores por efecto de las recolecciones que se  están verificando. (Id.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta de Madrid.—Lón

dres 2 0 .— Él Times d irige cargos al G obierno por la sup e
rioridad de la m arina francesa en  las operaciones de la 
China, y dice que la armada y el ejército inglés llegan  siem pre Itrde. ' ^

Paris 20 .— Se cree que las conferencias quedarán concluidas esta m ism a semana.
Turin  20.— Varios periódicos reproducen una circular 

del G obierno sardo ó las Autoridades para que im pidan e l  
desem barco de bom bas y granadas que v ienen  de Inglaterra.

Havre 20. —  Estos periódicos contienen el convenio  
concluido entre Baez y Santana por la intervención  o fi
ciosa de los Cónsules de E sp añ a, Francia ó Inglaterra 
Por dicho convenio  se com prom etió Baez á dim itir y  salir 
del territorio de la R epública, como lo verificó d ir i°iéa~  dose á Europa. °

Según noticias de Lóndres exped idas el 46 , se 
sabe que M. D israeli ha presentado en la Cámara de 
los Com unes un bilí que tiene por objeto asegurar  
al Gobierno el derecho de regim entar las m ilicias  
durante las vacaciones parlam entarias, aprovechan
do su s servicios fuera de la Gran Bretaña.

El bilí de los israelitas ha sido aprobado en p ri
m era lectura , y  pasado á Ja segunda por mayoría  
de 4 56 votos contra 6o. „

En los círculos políticos de la capital de Ingla
terra se anuncia que el 31 se prorogarán las sesio
nes del Parlamento.

Un periódico belga ha reproducido el rum or que, 
según  un periódico de la tarde, habia circulado en  
Paris acerca de un nuevo com bate ocurrido entre  
turcos y  m on ten egrin o s, y de la retirada de estos 
hácia la m ontaña. Se sabe hoy, d ice L a  P re n sa , que 
dich a n o tic ia , inverosím il ya después del com pro
m iso de Turquía de suspender las hostilid ad es, es 
com pletam ente inexacta.

Según las ú ltim as noticias de Esthonia recibidas 
en  Viena , las insurrecciones que han estallado en 
tre los siervos no están apaciguadas aún com pleta
m ente: esto se exp lica  en parte por la ex ten sión  de  
este país cubierto de bosques, y  por el escaso n á -  
m ero de tropas que habia en la provincia : 2:000 
hom bres de in fan ter ía , 900 cosacos y  algunas p ie
zas de artillería acababan de entrar en Esthonia, 
d on d e, según se creia , el órden se restabieceria  
m uv pronto.

Correspondencias recientes de las fronteras de 
Bosnia, que alcanzan al 8 del actual, confirm an la  
colisión que hem os anunciado habia estallado entre  
turcos y  cristianos en  aquel país. Uno de los puntos 
que se citan  com o teatro de los nuevos desórdenes  
es Novlja. Parece que varios altos funcionarios m u
su lm anes han hecho laudables esfuerzos para apa
ciguar los ánim os y  ev itar  la lu ch a; pero todo fué  
en van o ante la exasperación de los b ey s, que lio  
quisieron prestarse á com posición de n ingu li gé
nero.

De Berlín escriben  que el representan te p e Di
nam arca en la Dieta germ ánica, Mr. de B ulow , ha
bia entregado á dicha A sam b lea , en su  sesión d el 
dia 45 del co rr ien te , la respuesta del G abinete de  
Copenhague á la ú ltim a nota que se le había d ir i
gido acerca de ta cuestión de los Ducados. Inm edía- 
t^menteí?pasó á una co m isión , requisito ind ispensa
ble para que pueda discutirse.



Al Times escriben desde Calenlta? con fecha 4 de 
Jun io , lo s ig u ie n te :

«Se cree que sir Ilugh Rose se detendrá algún 
tiempo en C alpi, porque sus tropas europeas nece
sitan descansar, cualesquiera que sean las conse
cuencias que sobrevengan. Desde el 10 de Diciem
bre han recorrido 500 m illas, auxiliado á Sangor, 
tomado seis fortalezas, sostenido cuatro batallas 
campales y ocupado una gran ciudad fortificada. Aun 
cuando en los últimos dias el estado sanitario ha 
mejorado algo, las enfermedades han sido aciagas 
para los europeos , y las fuerzas se hubieran desor
ganizado si la campaña se hubiera prolongado por 
más tiempo.

Los soldados han dado pruebas de extraordina
rio valor, y su Jefe de una perseverancia inaudita, 
pero el calor es insufrible; como que de 20 años á 
esta parte no se ha notado un verano como el ac
tual. Las lluvias han durado 15 dias, han cesado 
muy pronto, y el país está como un extenso baño 
de vapor.

En Calpi señala el termómetro 134 grados F a- 
hrenheit, 50 centígrado; en Ingdespore 130, y en el 
bajo Bengala, cerca de la mar, 126.

En una casa de Calcutta , completamente cer
rada y con luz artificial, se percibe la temperatura 
de 96 grados (35 centígrados). Las enfermedades 
son cási generales. Reina con gran intensidad la 
viruela, y en Allahabad de 1.600 europeos no hay 
900 que puedan prestar servicio.»

El .mismo periódico publica las siguientes noti
cias recibidas de Pei-ho que alcanzan al 29 de 
Abril. La escuadra aliada, compuesta de 19 buques 
de guerra, estaba anclada á 11 millas de la emboca
dura del Pei-ho, y á 140 de Pekin.

Un banco de arena separaba á los buques de las 
fortalezas chinas, que contienen cerca de 80 caño
nes y defienden la entrada del Rio. Las cañoneras 
ejecutaron varios reconocimientos, y no se confiaba 
en obtener una solución pacífica de las dificul
tades.

Un despacho de Constantinopla, publicado en la 
segunda edición del mismo periódico inglés, anun
cia que la Puerta ha enviado á Djeddah 2.000 hom
bres, y parece hallarse dispuesto su Gobierno á to
m ar á su cargo el cuidado de castigar á los autores 
del sangriento atentado del 15 de Junio.

* Cada dia se reciben noticias contradictorias de 
los mormones; las que copiamos á continuación, de 
una carta de Nueva-York, son del campamento de 
Scott y alpanzan al 28 de Mayo último.

Habian llegado 250 mormones al cuartel gene
ral. Cumpliendo Brigham Young con lo que habia 
ofrecido al Gobernador Cum m ing, les díó permiso 
para em igrar; y refieren que, miéntras permaneció 
el citado Cumming en la ciudad del gran Lago Sa
lado, habia estado muy vigilado por los agentes de 
Young, que no permitieron que se le acercara n á -  
die que pudiera darle noticias perjudiciales para sus 
proyectos.

Que en cuanto el Gobernador se habia ausenta
do, Young se habia burlado de él, expresándose en 
términos muy groseros, y habia dado instrucciones 
á los mormones para que permaneciesen en los es
tablecimientos del Sud hasta nueva orden.

Mr. Cumming, por otra parte, dicen de Was
h ing ton , manifiesta que es sumamente importante 
que se induzca á los mormones á que vuelvan á sus 
hogares y ocupaciones habituales; que no conviene 
que se les deje em igrar á Sonora , y que estando 
por la paz unos, otros por la resistencia á las tro
pas, debe el Gobierno apoyar á los primeros para 
someter á los demas. Que Brigham Young tiene una 
perseverancia extraordinaria, gran talento y mun
do ; que está revestido además de poder, según las 
creencias religiosas de los m ormones, para mani
festar las penas eternas á que están condenados los 
que pecan contra el Espíritu Santo.

Aunque divididos sobre la cuestión de paz, to
dos temen á Young, y muchos le odian por las dis
posiciones pacíficas que se le atribuyen.

Dice muy claramente Mr. Comming, que su es
peranza para someter á los mormones estriba en 
Y oung; que si por cualquier evento se frustrasen 
sus esfuerzos para evitar un encuentro entre ellos 
y las tropas, debe esperar el país una guerra de 
guerrillas que duraría muchos años y costaría mu
chos millones de duros.

La carta ad ju n ta , de una de las varias m uje
res de un mormon á su padre, da una idea del gra
do de fanatismo de su secta. Está escrita ántes de 
emigrar, con una postdata añadida después de ha
ber salido del Lago Salado, y dice entre otras co
sas: «Está cási enteram ente usada nuestra ropa , y 
no es posible comprar otra aquí; y si hubiéramos 
escuchado los consejos del hermano Brigham Young, 
tendríamos abundancia ahora.

Yo tengo todavía una cosa que uso diariamente, 
y que en otro tiempo se llamó traje; pero está tan 
cam biado, que sería muy difícil adivinar cuál de 
sus retazos fué el primitivo. Mi marido se pone una 
casaca de muchos colores. En cuanto á comprar za
patos y medias, no hay que pensar en ello. Algún 
dia se acabarán nuestros trabajos. Es un bien pal
par que el Señor está por nosotros, aunque tenga
mos á los hombres en contra nuestra.»

Mr. Cumming dice al Ministro de Estado que te
nia el dolor de haber presenciado escenas de gran 
miseria y resignación entre los mormones.

La gran mayoría de esos fanáticos, en tre  los 
que hay algunos de talento y educación, sigue cie
gamente á Young, y á pesar de tanta m iseria, en 
lugar de em igrar al campamento de las tropas, van 
á  donde él les manda.

Grande, en verdad, debe ser el talento y la as
tucia de ese hombre, para haber adquirido un do
minio tan absoluto sobre sus discípulos. De él, pues, 
depende la paz ó la g u e rra , y no es fácil prever 
cuál será su línea de conducta, cuando no pueden 
preverla Mr. Cumming y el General Johnston, que 
•stán más cerca de él.

A U ST R IA .-  Viena 13 de Julio .— El Cardenal Silves- 
tri ha celebrado varias conferencias con el Conde Buol, 
y ayer fué recibido por el Emperador. Ignórase todavía 
cuando empezarán las conferencias relativas á la cuestión 
de Montenegro; créese, no obstante, que no será ántes de 
tres meses, que es el tiempo necesario para terminar los 
trabajos topográficos. Entre los funcionarios turcos arres
tados en Bosnia se encuentra también el Gobernador ci
vil de aquel distrito Valy-6ajá, acusado de haber dejado 
á Hussein-Bajá sin víveres ni municiones. (Gaceta de 
Córreos.)

Idem id.—Según noticias recibidas de Bucharest, el 
Embajador de Inglaterra en Constantinopla, Sir H. Bulwer, 
llegó el 2 á Giurgewo, habiendo sido recibido por el Prín
cipe Ghika. El 3 por la mañana regresó á Constanti-

El Prinaip* Aihtrte de Prusfo, que ha pasado tgm-*

\)ien por GiurgeWo, se ha dirigido á Odesa. {Gaceta ele Co
lonia.)

RUSIA.—San  Petersbu^go 3 de Julio.—Él Ministro de 
Instrucción pública acaba de publicar algunos datos inte
resantes relativamente á la estadística de la servidumbre 
en Rusia. Según este informe , hay en la Gran Rusia; 
30.000 esclavos, propiamente dichos; esto es , siervos 
cuya posesión no está afecta á la de una propiedad ter
ritorial. Pertenecen á 5.000 am os, á quienes deben pagar, 
si es que el amo no les emplea en su uso personal, las 
dos quintas partes de lo que ganan, y pueden ser vendi
dos como cualquier otro objeto mueble. A estos siervos se 
da el nombre de ludi barremelei (gente sin tierra). La 
condición de las mujeres es especialmente triste en esta 
clase. Hay 49.708 propietarios que poseen de uno á 20 
siervos afectos á la gleba: el total asciende á 742.420 
siervos.

La suerte de los siervos de esta clase es muy m isera
ble, porque sus amos poseen en general escasa fortuna 
y los explotan mucho: 36,024 poseen de 21 á 400 siervos  
el total asciende á 3.271.648 siervos. Dícese que la suerte 
de esta clase apénas es mejor que la de los de ¡la clase 
anterior: 49.808 propietarios poseen de 404 á 4.000 sier
vos: el total asciende á 7.804.000 : 3.230.268 siervos per
tenecen á 2.648 propietarios; cada uno de los cuales po
see de 4.004 á 2.000.

Finalm ente, hay 4.447 propietarios, que poseen más 
de 2.000 siervos cada uno; el total asciende á 6.567.066. 
De los 23.500.000 siervos pertenecientes á la nobleza, 
más de 13 millones están hipotecados á la Corona por 
una suma total de 397.879.459 rublos. [Nueva Gaceta de 
Prusia.)

Idem  9.— Según noticias oficiales relativas al viaje del 
Emperador, S. M. llegó el 4.° de Julio á Arkángel con el 
Príncipe Real de W urtem berg; pasó revista á las tropas, 
y quedó muy satisfecho del estado en que las encontró. 
Hizo en seguida una excursión al convento de Sowolezk, 
que tan vigorosamente fué defendido en 4854 de un ata
que de los ingleses. El Obispo Alejandro era entonces el 
jefe de dicho convento, y tuvo ocasión de referir al Empe
rador los pormenores de este suceso. S. M. regresó á Ar
kángel el 3 por la noche, habiendo salido hacia Dwina por 
Petrosawodski.

Se establecerá por cuatro años una escuela provisio
nal de caballería en Elisabethgrad con objeto de formar 
buenos Oficiales de esa arma.

Durante la ausencia del Emperador, no se publicarán  
decretos importantes; pero se asegura que, tan pronto 
como regrese , sancionará varias disposiciones de grande 
ínteres. San Petersburgo está cási desierto.

Dicen de Odessa que el nuevo vapor E lborus , cons
truido en Marsella para la compañía rusa de la nave
gación del vapor , acaba de llegar á dicho puerto. Es de 
fuerza de 250 caballos, y ha hecho la travesía de Marse
lla en 42 d ia s , de Constantinopla en 35 horas. [Corres
pondencia Ha vas.

VARIEDADES.

En el Monitor de la Salud de las familias y de 
la salubridad de los pueblos , revista quincenal que 
desde 1.° de Enero se publica con gran aceptación 
en esta corte (1), hemos leido el siguiente artículo, 
que creemos digno de ser reproducido.

¿CONVIENE A LA SALUBRIDAD DE MADRID
EL DESARROLLO DE SU INDUSTRIA FABRIL?

Varias veces hemos oido decir que con la traída 
de las aguas del Lozoya se desarrollará la industria, 
y se elevará Madrid á la categoría de un gran cen
tro industrial. Lo sentiríamos de todas veras. El 
Monitor de la Salud se alegra de que haya llegado, 
y desea que se distribuya pronto, ese gran caudal 
ae agua; para que pierdan su aridez las cercanías 
de Madrid; para que la mayor evaporación temple 
un poco la habitual sequedad de nuestra atmósfera, 
y para que cada casa ? cada habitante, tenga la dó- 
sis proporcionada de agua que demandan los usos 
de la bebida y de la limpieza, así privada como 
pública.

Por lo demas, Madrid rio puede ni debe ser un 
centro industrial: unido, dentro de breve, con el 
Océano, cual lo está ya con el Mediterráneo, enla
zado con la frontera y con las provincias, no nece
sita convertirse en un centro manufacturero, que 
vale tanto como emponzoñar su atmósfera con el 
denso humo, las emanaciones deletéreas ólossúcios 
residuos de la fabricación y crear una gran pobla
ción obrera, por necesidad proletaria; por tempe
ramento levantisca; por sus ocupaciones y hábitos 
predispuesta á mil dolencias, y, por la fuerza de las 
oscilaciones de la demanda y del consumo, expuesta 
á todas las vicisitudes de las crisis industriales. 
Madrid, como toda corte y capital de un Estado, no 
ha de tener más industrias que las necesarias para 
edificar, vestir, calzar ác ., y por lo demas, ser un 
centro artístico y no fabril; la patria de las bellas 
artes, como de las buenas letras; el emporio de la 
m ajestad, de Ja grandeza, de la opulencia, de las 
aristocracias de toda suerte. Madrid debe ser la me
trópoli del buen gusto, de los palacios, de los mo
numentos, de los museos, de las bibliotecas, de las aca
demias; el centro sensitivo, á la par que el inteli
gente y directivo, de España. Madrid debe ser, y de 
hecho es, la patria de elección de todos los habitan
tes de las provincias que en cualquier ramo sobre
salen, y, por lo tanto, las provincias, léjos de mi
rar con ceño el lujo y la magnificencia de la villa 
central del reino, han de tener á orgullo contribuir 
á su engrandecimiento y brillantez. Comparada la 
nación con una casa, su capital es el salón; la pie
za principal, la mejor adornada; la de recibir á las 
visitas, la más apartada del taller, obrador y demas 
dependencias humildes. La salubridad, la comodi
dad, el ornato y la magnificencia de la capital y 
corte de un reino, són más que una simple cues
tión municipal, porque se elevan á la altura de ín
teres , de una obligación nacional.

No se nos cite Paris  Paris ha tenido que a r
repentirse cien veces de ser un centro industrial y 
de contar con faubourgs como el de Saint Antoine, 
el del Temple ac . La historia de las calles de Paris, 
sus epidemias, sus fortificaciones, sus ensanches y 
embellecimientos de hoy dia (que tienen tanto de 
estratégicos como de higiénicos), todo nos revela que 
anduvieron muy desacertados los Gobiernos en no 
atender á lo que de muy antiguo se Jes tenia pre
visto. lié aquí lo que en 24 de Mayo de 1605 decia á 
Enrique IV el Preboste de la ciudad de Paris :

«Sire la capital de vuestro imperio no debe
ser una ciudad m ercantil, ni mucho ménos indus
tria l, ni estar flanqueada de fábricas.

«La gran razón militante para ello es que el co
razón de un Estado ha de hallarse en la mano de la 
Autoridad Soberana y Real.

«Si con vuestras manufacturas atraéis á Paris 
un enjambre de artesanos y obreros, quedáis com
prometido á darles constante jo rn a l; y el dia que no
podáis; el dia que no tengáis dinero en caja  ¡ay
de la sedición! Vuestro trono se hallará sobre un 
barril de pólvora.

«Proteged la industria, fomentad el comercio, 
pero en vuestras ciudades de provincia: en Lyon, la 
seda; en Picardía, las estofas ae lana; en cada pro
vincia, en cada ciudad, su artículo especial aco
modado á sus gustos y aptitud. En Paris, mucho 
lu jo , muchos y soberbios palacios que sirvan de 
aliciente á vuestros vecinos para que vengan á gas
tar su peculio. Reanimad las artes, como'la pintura 
que habla al alma , y como la música que habla al 
corazón. Que vuestra nobleza, indolente y peligrosa 
en sus estados y heredamientos, apartada de la vis
ta  Real, venga á Paris  El Sol debe tener sus
rayos.

(4) Se suscribe á 38 rs. por un año, y 20 por seis me- 
669, en la librería de Bailly-Ballliere, cali© del Princi
p i a  i f r i U

»Si asi no lo hacéis, Sire, que Dios guarde de uñ 
mal lance á vuestros sucesores. Si el pueblo de las 
provincias se arroja sobre Paris, cual sobre una 
presa , todo lo devorará ; sí, todo, hasta el trono.—  
lie dicho.»

Quien así hablaba hace ya más de 250 años era 
Francisco Myron, Preboste de los mercaderes de la 
ciudad de Paris. ¿Si tendrían noticia de esas fatídi
cas palabras Cárlos X y Luis Felipe I? ....

Sully, en carta del 14 de Agosto de 1607 , tam
bién escribía á Enrique IV, que sería peligroso que 
Paris se desarrollara desmedidamente: «Vuestro 
trono (le decia) se hallaría en medio de un Océano, 
y las olas populares le azotarían sin piedad.»

Estas razones, y las ya citadas del Preboste My
ron, forman los considerandos de un Real decreto 
de 27 de Octubre de 1608 , dado en Fontainebleau 
por el citado Monarca, mandando que no se cons
truyese y edificase más allá de los límites fijados 
por las letras patentes de 1575.

Posteriormente dijo también el Cardenal de R i- 
chelieu á Luis X III:

«Haced de Paris vuestra capital, una ciudad de 
lujo, de riqueza y de placeres, y no una ciudad 
o b re ra ; porque si en ella domina el populacho por 
el núm ero , se hará también dominante por la 
fuerza.»

A Luis XIV (en 1672) le decia agualmente el 
Provisor Colbert:

«Si Paris se extiende desmesuradamente, molesta 
al Trono y se hace gravoso á la Francia. Molesta ai 
Trono, porque le coloca en medio de un campo blo
queado por todas partes; se hace gravoso á la Francia, 
porque roba diariamente los artesanos á las ciuda
des subalternas, y los labradores á nuestros campos. 
¿Qué hay que hacer para contener ese desborda
miento?.... Que el vivir en Paris sea más caro y más 
difícil que en ningún otro punto de Francia.»

Napoleón I, que estaba en todo, escribía, en 7 
de Abril de 1806 , al Prefecto del Sena (el Conde 
Frochot), acusándole el recibo de una memoria ad
m inistrativa, lo siguiente:

«Señor Prefecto: He leido vuestra memoria, y os 
felicito por ella : es obra de un magistrado hábil y 
de un hombre de Estado. Teneis cien veces razón 
en decir que Paris estaba mejor administrado en 
tiempo de la antigua Monarquía que después lo ha 
estado en tiempo de la República.

»Los antiguos echevines (concejales ó regidores), 
verdadero sosten del Trono, se guiaban por el 
principio eminentemente conservador de hacer de 
Paris la capital del lujo y de las bellas artes.

»Los ediles republicanos han reducido la capital 
al estado de ciudad obrera, lo cual haria imposible 
todo Gobierno si yo no pusiese buen orden en ello.

»En el ínteres del Gobierno, y para la tranqui
lidad de la Francia, Paris necesita una organiza
ción m ercantil, industrial y m unicipalidad, que 
obligue al labrador á estarse en el campo, y al a r
tesano en su ciudad subalterna. Luego que haya 
firmado la paz con la Europa, me ocuparé de este 
asunto, que importa mucho no descuidar; porque 
si nos dormíamos en una falsa seguridad, ántes de 
50 años contaría Paris más de un millón de habitan
tes , entre los cuales habría unos 800.000 jornaleros 
artesanos y menesterosos... y entóncesseria inminen
te la explosión »

Las palabras de Napoleón I fueron proféticas- 
Por esto su sucesor Napoleón 111 ha tenido que ha
cerse higienista (y en verdad que lo es de talento), 
y ensanchar y embellecer la capital insigne:

«Paris es el corazón de la Francia <YJecia en el 
Hótel de Ville el 40 de Diciembre de 1850): aplique
mos todos nuestros esfuerzos á embellecer esta gran
ciudad y á mejorar la suerte de sus habitantes....
Abramos nuevas calles, salubrifiquemos los cuarte
les populosos que se hallan faltos de aire , y haga
mos que la luz del sol penetre por todas partes.»

Y así ha sucedido: en ocho años Paris ha su
frido magníficas trasform aciones; Luis Napoleón 
está minorando con solícito afan los inconvenientes 
de haber dejado que la capital se convirtiese en un 
enorme foco de industria y fabricación. Reciente
mente (el 5 de Abril último) se inauguró el grandio
so y más que grandioso, humanitario (puesto que ha 
destruido ó higienizado 15 calles oscuras y estre
chas) boulevard de Sebastopol, y con motivo de tal 
solemnidad dirigió al Ayuntamiento el siguiente dis
curso, que consideramos digno de que quede con
signado en la colección del Monitor de la Salud, por
que es una buena lección de higiene municipal :

«Señores del Consejo municipal: La inaugura
ción del boulevard de Sebastopol me ofrece natu
ralmente la ocasión de daros las gracias por la per
severancia de vuestros esfuerzos en embellecer la 
capital y aum entar el bienestar de los que la habi
tan. Nos hallamos en una época en que la creación 
de los caminos de hierro cambia todas las condicio
nes económicas de un pais, porque, no solamente 
absorben para su creación la mayor parte de los ca 
pítales disponibles, sino que, cuando están creados- 
la vorecen la aglomeración en las ciudades, y modi
fican las relaciones entre el productor y el consu
midor. Así es que el Consejo municipal tenia que 
llenar una tarea múltiple; necesitaba prim eram en
te asegurar los recursos económicos de Paris; favo
recer las nuevas construcciones á fin de poder dar 
cabida á un excedente repentino de población, y 
por otro lado era indispensable demoler, á fin ’de 
crear nuevas vias que hicieran penetrar la luz y la 
salubridad en los cuarteles malsanos, y formasen 
grandes arterias favorables al desarrollo de la ciu
dad, aproximando el centro de ella á sus extremos.

»Háse obtenido este doble resultado: las cons
trucciones han sido diez veces más considerables 
que las demoliciones; pero no se han limitado á es
to nuestros esfuerzos: durante los años de escasez 
gracias á la institución de la Caja de panadería 
habéis dado á la población el pan más barato. No 
habéis omitido sistema alguno de mejora y benefi
cencia.

»A1 mismo tiempo que fundábais nuevos hospi
tales, habéis multiplicado los socorros á domicilio- 
habéis levantado iglesias y abierto nuevas escuelas; 
habéis cooperado al abastecimiento de Paris esta
bleciendo mercados centrales; habéis conservado la 
salubrificacion de la ciudad con una obra gigantes
ca de galerías subterráneas, dignas de los trabajos 
que existen en la antigua Roma; en f in , por don
de quiera habéis reunido, á lo ú til, lo que podia 
satisfacer la vista é inspirar sentimientos elevados.

«Cuando las generaciones que se sucedan atra
viesen nuestra gran ciudad, no solamente adquiri
rán el gusto á lo bello con el espectáculo de esas 
obras del a r te , sino que al leer los nombres inscri
tos en nuestros puentes y en nuestras calles, se 
acordarán de la gloria de nuestras arm as desde R í- 
voli hasta Sebastopol.

«Todos esos grandes resultados los debo al con
curso del Cuerpo legislativo, el cual, abdicando to
do sentimiento de egoísmo ae provincia, ha com
prendido que un pais como la Francia debia tener 
una capital digna de ella , y no ha vacilado en con
ceder la subvención que el Gobierno le ha pedido.

«Los debo también á la cooperación ilustrada del 
Consejo municipal; pero sobre todo debo su pronta 
y juiciosa ejecución al dignísimo Magistrado que he 
puesto al frente del departamento del Sena, quien 
á la par que ha introducido en la administración 
económica de la ciudad un orden digno de elogio 
ha sabido llevar á feliz cima en muy poco tiempo 
tan numerosas empresas, y esto en medio de los 
obstáculos suscitados á cada momento por el espí
ritu  de ru tina y de infamación. Me complazco en 
darle aquí el testimonio de mi entera satisfacción.

«Pero nuestra tarea, señores, dista todavía mu
cho de hallarse concluida; habéis aprobado un plan 
general que debe continuar lo que tan perfectamen
te habéis comenzado. Espero que la Cámara lo vo
tará pronto, y de esta suerte veremos cada año 
abrirse grandes arterias; hacerse sanos los barrios 
populosos; los alquileres tender á la baja con la 
multiplicidad de las construcciones; la clase obrera 
enriquecerse con el trabajo y dism inuir la miseria, 
mejorando la organización de la y de

este modo corresponder Paris cada vez más y m e- ? 
jor á su alto destiño.»

Téngalo todo presente el Gobierno de S. M.; y 
asístale la previsión necesaria, ahora que con la 
traida de las aguas y el ensanche va á experimen
tar Madrid notable reforma: no echemos á perder 
las condiciones actuales de salubridad, ni neutrali
cemos las mejoras iniciadas con el hacinamiento de 
talleres y obradores; no vayamos á tejer mal, para 
que nuestros nietos tengan que destejer. No imite
mos á Lisboa, ciudad que podia ser una de las más 
higiénicas del mundo, y que es hoy una de las más 
desventuradas en punto á higiene municipal, por 
haber desaprovechado la coyuntura de su recons
trucción, después del horroroso terremoto de 1755, 
y haber desatendido los proyectos concebidos, y 
empezados á realizar, por el Marques de Pona bal, 
eminente Administrador, que resumía en sí toda la 
fuerza impulsiva de su época, y cuyos sucesores en 
la m agistratura edil fueron todos, ó medianías, ó 
nulidades.

Las ciudades populosas de Europa tocan, hace 
tiempo, los graves inconvenientes higiénicos de la 
concentración industrial en los recintos urbanos, y 
los están conjurando por medio de leyes y reglamen
tos restrictivos, ofreciendo primas y exenciones á 
los fabricantes que quieren salirse al campo ó ex
tramuros &rc .; imperdonable desacierto fuera , por 
lo tanto, que Madrid no se aprovechase de tales 
ejemplos.

No solo no conviene á Madrid, por las circuns
tancias especiales de ser la capital y corte del Rei
no, sino que, en tésis general, á ninguna ciudad ó 
villa favorece, bajo el punto de vista de la salubri
dad urbana ó local, el constituirse en un gran cen
tro de manufacturas. El aliento del hombre (se ha di
cho) es mortal para el hombre: el aliento de la in 
dustria (se puede añadir) es fatal para los pueblos. 
La muerte causa cerca de una cuarta parte más de 
estragos en las poblaciones manufactureras que en 
las rurales. ¡Terrible compensación! Las maravillas 
de la industria dan testimonio de la elevada inteli
gencia del hombre, le dotan de comodidades sin fin; 
pero, en cambio, los operarios ó factores de aquellos 
portentos se degradan, bastardean y corrom pen, en 
lo moral, y su salud y su vida se apuran y atenúan 
como el algodón y el hilo que adelgazan en sus fila- 
turas.

No solo no conviene á la salubridad de los pue
blos el hacinamiento industrial, sino que también es 
funesto para los mismos obreros.—En una memoria 
premiada en 1855 por la Academia de medicina de 
Barcelona (I ), propuso ya el doctor Monlau, como pri
mera medida de higiene industrial, el Descentrali
zar las fábricas y talleres. Y en efecto, seria prestar 
un gran servicio á las clases obreras descentralizar 
la industria , llevando las grandes manufacturas y 
los talleres de alguna consideración á los pueblos 
rurales, á puntos algo apartados de los centros de 
población.—Un ensayo de colonias fabriles daria in
dudablemente provechosos resultados, pues, en tésis 
general, los obreros, no solo observan mejor conduc
ta en los pueblos que en las ciudades, sino que, en 
igualdad de circunstancias, ellos, y sobre todo sus 
hijos, gozan de más cabal salud. Así. en Francia, se 
nota constantemente que los obreros de Turcoing, 
Sedan, Rethel, Louviers y Tarare, están más sa
nos, y guardan mejor conducta, que los de Lilla, 
Rúan, Ámiens y Mulhouse. No quisiéramos calum
niar á los obreros de Barcelona, por ejemplo, pero 
senos figura que también les llevan ventaja, en 
buena salud y m origeración, los operarios de Igua
lada, Manresa, T arrasa, Sellent y otros puntos mu
cho ménos populosos que la capital del antiguo 
Principado.

Una prueba de que no es precisamente el tra 
bajo de las fábricas el que perjudica de una mane
ra directa al obrero, se encuentra en el hecho de 
que los oficios de albañil, sastre y zapatero, dan 
tantos enfermos como la ocupación en las fábricas. 
Así lo comprobó el doctor Yillermé en la ciudad de 
Amiens. Las causas directas del deterioro físico y 
moral de la clase obrera deben buscarse, p u es , en 
las condiciones de la habitación, del alimento, de 
los vestidos, de la fatiga y de las costumbres. Y co
mo estas condiciones son muchos más propicias en 
el campo que en las ciudades, resulta que fuera una 
medida de alta previsión y provechosa trascenden
cia el esparcir y diseminar los focos industriales, 
rurizando  (si se me permite el vocablo) la indus
tria , y haciéndola en cierto modo partícipe de los 
beneficios higiénicos y morales de la agricultura (2).

En esa medida se interesan, ademas, la policía 
urbana de salubridad y el bienestar de las ciudades 
populosas, pues apénas hay establecimiento fabril 
de alguna importancia que deje de ser (cuando no 
insalubre ó peligroso) incómodo.

Alguna que otra industria , ya por razón de las 
primeras materias que emplea, ya por causa de la 
exportación de los productos que elabora, podría 
encontrar inconvenientes en alejarse de los centros 
populosos; pero las más de las industrias reporta
rían ventajas positivas bajo todos conceptos. Por 
otra p a r te , cesa todo inconveniente cuando se es
coge un pueblo ó un sitio que se halle á distancia 
proporcionada del respectivo m ercado, ó del centro 
del consumo y exportación.

La medida que aquí se aconseja no puede to
marla prudentemente el Gobierno en forma impe
rativa, sobre todo respecto de las industrias no in
salubres , ni fuertemente incómodas, pero tiene á 
su disposición mil medios indirectos, tanto ó más 
eficaces que el severo mandato. Que haga compren
der á los fabricantes y empresarios la suma impor
tancia sanitaria , m oral, y hasta económica y m er
cantil, de la medida en cuestión ; que conceda al
guna prim a; que otorgue algunas exenciones, ó re
baje el cupo de la contribución, á todo estableci
miento fabril de cierta extensión que se ajuste á las 
condiciones que se propongan, y ¿de seguro que la 
industria manufacturera se descentralizará gra
dualmente para su propio bien y en beneficio co
mún.

La higiene aconseja descentralizar las fábricas 
y talleres en las ciudades q u e , como Barcelona, las 
tienen demasiado ju n tas , y no perm itir que se cen
tralicen en las capitales que, como Madrid, distan 
todavía mucho de ser centros manufactureros.

Pero como en España pecamos harto á menudo 
de imprevisores, no pensando en el orden hasta que 
se ha a lterado , ni en la salud pública, ó en la sa
lubridad urbana, hasta que se ha perdido por com
pleto, es muy posible que á despecho de la higiene 
se levanten en Madrid más y más fábricas. Para 
tal eventualidad pedimos subsidiariamente que, á 
lo ménos, las fábricas ó manufacturas y talleres 
que se establezcan no se construyan en el recinto 
principal ó m urado, sino extram uros, muy ex
tram uros, tan léjos como sea posible.

Levántense ó no, en Madrid, grandes manufac
turas ó talleres industriales, acuérdese el Gobierno 
de S. M. de que hace suma falta un Reglamento para 
tales establecimientos, pues la industria se va desar
rollando, y de que conviene atender á que semejan
te desarrollo no perjudique á la salud pública. En 
esta parte no hay más que traducir al castellano, 
modificándolas en lo poco que exijan las diferencias 
de nacionalidad, las disposiciones vigentes en Ale
m an ia , Inglaterra, Bélgica y Francia, tierras clá
sicas de la industria en grande escala.

(4) H i g i e n e  i n d u s t r i a l . ¿ Qué m edidas higiénicas puede 
dictar el Gobierno á favor de las clases obreras ? Memoria 
para optar al premio ofrecido acerca de esta cuestión, &c.— 
Madrid, 4856: en 8.°

(2) «La distribución de la población entre la ciudad y 
el campo se relaciona con muchas cuestiones delicadas, 
dominadas todas por el inmenso problema acerca de si 
debe darse la preferencia á la industria agrícola ó á la 
fabril. No quiero profundizar esta cuestión, pero sí debo 
consignar el hecho deque, paralelamente al desarrollo de 
nuestra industria manufacturera, se extiende la llaga del 
pauperismo. Una protección decidida y eficaz á la agri
cultura, y unas trabas prudentes á la multiplicación de 
las fábricas y de los grandes talleres en los centros de la 
población, remediarían en mucha parte el daño que esta* 
mos experimentando,»[La Comune, VEglmetlEtat dam  
letirs rapports ame bs cites g u v rb m ; por M*

Divídanse los establecimientos industriales en pe
ligrosos , insalubres ó incómodos; subdivídase cada 
uno de estos grupos en tres clases; exíjanse para 
la construcción y apertura de los establecimientos 
de cada clase los requisitos y formalidades prévias 
respectivas que demanda la higiene m unicipal en 
nombre de la seguridad, de la salud y de la como
didad de los vecinos; inspecciónense con frecuencia 
los establecimientos de todas clases, para asegurar
se de que funcionan con estricta sujeción á las con
diciones con que se autorizó su apertura ; y enton
ces se habrá prestado un 'gran  servicio á la salubri
dad urbana y a la salud de los mismos industriales-

Resumamos. Madrid no debe ser centro indus
trial.

Las manufacturas que se establezcan han de 
construirse, en todo caso, extram uros.

De todos modos, para Madrid y para las provin
cias, urge que el Gobierno de S. M. reglamente to
do lo relativo á los establecimientos peligrosos, in
salubres 6 incómodos.— P. LonüMa,

BOLETIN RELIGIOSO.

Sanio del dia. — Santa María Magdalena.
Cuarenta Horas en la iglesia de"monjas de Santa Ma

ría iMagdalena (vulgo Recogidas), donde se celebra fun
ción á su Santa titular con Misa mayor á las diez' y pa
negírico, que dirá D. Gregorio Montes, y por la tarde, á 
las seis y  m edia, solem nes com pletas y reserva.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se arrienda en pública subasta el derecho del 
6 por 400 que corresponde al Real Patrim onio, de la fru
ta criada y que se crie en el presente año bajo el suelo 
regable de la Real Acequia de Tajo en el Real Hereda
miento de Aran juez.

El remate tendrá lugar sim ultáneam ente en esta In
tendencia y en la Adm inistración patrimonial del expre
sado Sitio el dia 24 del corriente mes , á las tres de la 
tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al de condiciones que se halla" de manifiesto en  
las citadas dependencias , en donde podrán presentarlas 
los que quieran tomar parte en la licitación hasta el m o
mento de empezar el acto de la apertura de ellas.

Palacio 12 de Julio de 1858.=A ribau. — 3

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTICOS. 
El T h er , de 4.500 toneladas y fuerza de 400 caballos, sal
drá de Cádiz el 12 de Agosto á las ocho de la mañana 
para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-R ico y la Habana.

Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espa
ciosas cámaras á los precios siguientes :

1.a Cámara, Cubierta.

A Santa Cruz de T en erife .. Ps. fs. 40 46
A Puerto-Rico........................................ 4 25 40
A la Habana  450 50

Para más informes acódase en Madrid á D. Francisco
de P. Relortillo, calle del Prado, núm. 20; á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, núm. 42, y en Cádiz á los 
Sres. Retortillo hermanos. ‘ 2732

NOBILIARIO DE LOS REINOS Y SEÑORIOS DE E S -  
paña.— Contiene las armas y blasones de los re in os, pro
vincias, ciudades , villas y  principales pueblos de España, 
con tolos los apellidos que se encuentran en los tratados 
de heráldica y nobiliarios más autorizados, como son el 
Libro-becerro de Castilla, G ratia-D ei, Mejía, Barcelos, 
Mendoza, Argote de Molina, Vitales, Ilaro, Aponte, Guar- 
diola, Madera, Berni, Moya, Garma, Vargas, Aviles, &c.; 
por D. Francisco Piferrer, autor de varias obras filosófi
cas, históricas, heráldicas y  filológicas; revisado por Don 
Antonio Rujula y Busel, cronista y rey de armas de S. M ; 
adornado con más de 2.000 escudos de armas por acre
ditados artistas, heraldos y  profesores de bellas artes. S e 
gunda edición.

Se publica por entregas de ocho páginas en 4.° mayor 
y una lámina con escudos de armas primorosamente ilu 
minados al cromo. Precio de cada entrega, 6 r s .; de cada 
lomo, 140. Está ya reimpreso y completo el tomo primero.

Se suscribe y se dan prospectos en la redacción, calle 
del Colmillo, núm. 12, cuarto principal de la derecha, 
abonando solamente las entregas que se toman, y se pue
den tomar paulatinam ente das á dos , cuatro á cuatro &c.

Para suscribirse desde cualquier punto de España y 
recibir las entregas francas de porte á medida que se pu
bliquen , basta escribir á D. Francisco Piferrer, enviando  
30 r s . , importe de cinco entregas; recibidas estas, el 
importe de otras cinco, y así sucesivam ente, en libranza 
del giro m utuo, en sellos de cuatro cuartos ó por cual
quier otro conducto.

Abonando al suscribirse 140 r s ., importe de un tomo, 
resulta cada entrega á unos 5 rs. Todas las remesas de e n 
tregas á provincias van francas de porte.

Estas bases no invalidan las que rigen para las 500 
suscrieiones que se han hecho ántes del dia 1.° de Ene
ro de 1857.

Ventajas de la suscrícion.
4.a y principal. La seguridad «de tener un ejemplar 

completo de la obra.
2.a Los señores suscritores recibirán gratis el Diccio

nario de Heráldica .
3.a Economía, porque toda la obra no pasará de seis 

tomos y con el Diccionario s ie te , ni costará por suscri
cion más de 800 rs. Pero si después de concluido quedan  
algunos ejemplares, no bajará de 1.000 rs. el precio de 
cada uno.

4.a La facilidad de adquirir la obra paulatinamente 
sin tener que hacer de una vez tan crecido desembolso, 
que no por todos ni en todas ocasiones se hace con co
modidad. Esta circunstancia pone la obra al alcance de 
una clase numerosa y benemérita de la sociedad , que 
puede considerarse como centro de enlace ó unión entre 
la nobleza y el pueb lo , compuesta de todos los profeso
res y facultativos en las ciencias, de todos los literatos, 
artistas y  profesores de bellas ai tes.

Y 5.a La facultad de hacer incluir en  la obra su ape
llido , genealogía y escudo de arm as, con tal que esté 
com petentem ente autorizado, anotando el Nobiliario 
de donde se ha tom ado, la Cancillería ó Sala de hijos
dalgo, y la fecha en que se ganó la ejecutoria , ó el rey 
de armas que expidió el certificado de hidalguía. Aun 
aquellos señores suscritores cuyos apellidos y  escudos de 
armas están en los autores heráldicos harían favor á esta 
empresa remitiéndola todos los datos y documentos que 
puedan contribuir á la mayor ilustración y  autenticidad 
de este N obiliario .

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
parada de aceñas con cuatro pares de piedras y canal pa
ra cañal de pesca, con más la casa y un pedazo de terreno 
de cabida como de cinco obradas, situado todo en la már- 
gen izquierda del rio Pisuerga, entre Valladolid y Siman
cas, con su correspondiente presa que le atraviesa.

Su adjudicación al postor más ventajoso se verificará 
á las once de la mañana del domingo 1.° de Agosto pró
xim o en dicha ciudad de Valladolid, escribanía de Don 
Laureano de Iscar, calle de la Pasión , núm. 28, en la que 
se darán previamente las noticias que se pidieren por 
las personas que se interesen en su compra. 2692 — 4

SOCIEDAD MINERA E L SOL DEL MEDIODIA  , EN 
Aldeire.— Habiendo acudido á esta sociedad D. Facundo 
Martínez, dueño de la acción núm. 91 de la m ism a , m a
nifestando haberla enajenado, y no habiéndose'presen
tado á la toma de razón por íá contaduría, se anuncia 
por medio de este periódico para que su actual posee Jor 
se presente á cumplir con dicha formalidad en el térmi
no de 20 dias, contados desde esta fecha; en la inteli
gencia de que en otro caso se procederá á lo que pre
viene el reglam ento social.

Lo que por acuerdo de la Junta directiva se hace sa
ber á los efectos correspondientes.

Madrid 20 de Julio de 48 5 8 .« E l  secretario, L. M 
Moreno.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A  las nueve de la noche.—  La  

S ire n a , zarzuela nueva en tres actos, en la que se pre
sentará la primera tiple Doña Elisa Villó.

C ir c o  d e  P a u l . (Teatro de verano.) — A las n u e v e  de 
la noche. — Sinfonía. — Un año en quince m inutos. — La 
g ra n a d in a , baile .- -E l  secreto en el espejo , comedia en un 
acto.— La  linda je reza n a , baile. — M aruja, ~


